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RESUMEN

El presente libro muestra la situación de los cirujanos dentistas durante la pandemia, el 
cual fue un periodo que causó muchas muertes en el mundo debido al impacto del virus en el 
organismo. Si bien la labor de los profesionales de medicina general y las enfermeras tuvo una 
gran relevancia para la mejora de los pacientes con COVID-19, ello no quiere decir que las otras 
áreas de salud no fueran indispensables, por ejemplo, los odontólogos también fueron solicitados 
como consecuencia del incremento del deterioro de la salud bucal. Este libro se estructura en 
cinco capítulos en los que se explica el contexto de la pandemia, así como temas relacionados 
con la bioseguridad y el área odontológica. De manera específica, en los capítulos teóricos se 
detalla los mecanismos, factores, variantes e impacto de la COVID-19, así como los conceptos 
de equipos de protección personal (EPP) y bioseguridad, su importancia, las normas peruanas, 
los niveles y las medidas de bioseguridad en los hospitales; por último, se expone acerca de la 
atención odontológica y su relación con la pandemia. Respecto a la investigación, en esta se 
analiza la relación entre las actitudes y el conocimiento sobre los equipos de protección personal 
en los cirujanos dentistas, y se concluye que las dos variables tienen una relación directa con la 
protección personal del paciente durante la pandemia.

Palabras clave: equipo de protección personal, bioseguridad, COVID-19, odontología, 
cirujano dentista
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ABSTRACT

This book shows the situation of dental surgeons during the pandemic, which was a period 
that caused many deaths in the world due to the impact of the virus on the organism. Although 
the work of general practitioners and nurses was of great relevance for the improvement of 
patients with COVID-19, this does not mean that other health areas were not indispensable, 
for example, dentists were also in demand as a consequence of the increase in the deterioration 
of oral health. This book is structured in five chapters explaining the context of the pandemic, 
as well as issues related to biosecurity and dentistry. Specifically, the theoretical chapters detail 
the mechanisms, factors, variants and impact of COVID-19, as well as the concepts of personal 
protective equipment (PPE) and biosafety, their importance, Peruvian regulations, levels and 
biosafety measures in hospitals; finally, dental care and its relationship with the pandemic are 
discussed. Regarding the research, the relationship between attitudes and knowledge about 
personal protective equipment in dental surgeons is analyzed, and it is concluded that the 
two variables have a direct relationship with the personal protection of the patient during the 
pandemic.

Keywords: personal protective equipment, biosafety, COVID-19, dentistry, dental surgeon, 
dental surgeon
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INTRODUCCIÓN

La enfermedad por el nuevo coronavirus hizo su aparición a finales del año 2019 y comenzó 
su expansión mundial durante el 2020. Esto ocasionó que la tasa de mortalidad fuese mayor, 
pues cada día se registraban miles de personas fallecidas como consecuencia de la COVID-19. 
Este hecho fue preocupante y llevó a que organismos internacionales, como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), se pronunciaran y declararan medidas para detener el avance del 
virus en los cinco continentes. Al respecto, todos los Estados adoptaron las medidas señaladas 
por la OMS, además de añadir alguna a nivel nacional, a fin de evitar que la población sea 
afectada, en especial, los grupos vulnerables, como adultos mayores y embarazadas.

Si bien las medidas fueron, en su mayoría, destinadas a la población en general, no se 
dejó de lado a los establecimientos de salud, pues se convirtieron en un espacio indispensable 
para atender a los afectados por la pandemia y brindarles el tratamiento oportuno para salvar 
sus vidas. Es así como entre las medidas generales que se constituyeron destacaron el uso de 
mascarilla, protector facial y un carné de verificación sobre la vacuna; de manera conjunta, entre 
la medidas para los hospitales destacó el uso de equipos de protección personal (EPP), con los 
cuales los profesionales de la salud tuvieron la oportunidad de brindar asistencia médica en el 
establecimiento de salud y a domicilio para aquellas personas que, por diferentes razones (por 
ejemplo, pertenecer a grupos vulnerables), no podían acercarse a un hospital.

El uso obligatorio de los EPP como medida de bioseguridad fue indispensable para detener 
el avance del virus; por ello, se requiere que el personal de salud se encuentre continuamente 
informado sobre el empleo y los beneficios que estos equipos ofrecen al área de salud, 
principalmente, si se trata de una emergencia sanitaria. El empleo de estos equipos, si bien fue 
necesario para los profesionales de la salud dedicados a tratar a pacientes con COVID-19, no fue 
exclusivo de ellos, porque los cirujanos dentistas también desempeñaron un papel fundamental 
al demostrarse que el virus también se transmitía vía oral. Es así que con el uso de los EPP se 
ha evitado el contacto directo con el virus y el contagio entre los pacientes y profesionales de 
la salud a nivel nacional, regional y local.
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CAPÍTULO I
CRISIS SANITARIA MUNDIAL: PANDEMIA POR COVID-19

El presente capítulo se adentra en la profunda crisis sanitaria mundial producida por la 
pandemia por COVID-19, abordando diversos aspectos generales sobre esta enfermedad altamente 
contagiosa. La propagación masiva del virus SARS-CoV-2 ha desencadenado una situación sin 
precedentes en todo el mundo, desafiando a los sistemas de salud, las economías y la vida cotidiana 
de las personas. En esta introducción, se explorarán de manera clara y concisa algunos aspectos 
clave de la pandemia, como su origen, propagación, síntomas y la respuesta global para enfrentarla.

En primer lugar, se analizará el origen de la COVID-19, que se identificó por primera vez en 
la ciudad de Wuhan, ubicada en China, a fines de 2019. Se discutirán las investigaciones científicas 
que apuntan a los mercados de alimentos y animales como posibles fuentes de transmisión del 
virus a los humanos, específicamente, por medio de especies como los murciélagos. Este punto 
de partida es fundamental para comprender cómo se desató la pandemia y de qué manera se 
ha expandido rápidamente a nivel mundial.

A continuación, se abordará la manera en que el virus se propaga entre las personas. Se explicará 
que la COVID-19 se transmite principalmente por medio de gotas respiratorias expulsadas por 
una persona infectada al hablar, toser, estornudar y también puede propagarse al tocar superficies 
contaminadas y luego tocarse la cara. La capacidad de contagio del virus, combinada con la falta de 
inmunidad en la población, ha llevado a su rápida expansión y ha generado una crisis sanitaria global.

Asimismo, se describirán los síntomas que caracterizan la COVID-19. Se mencionarán los 
más comunes, como tos seca, fiebre y dificultad para respirar, así como otros síntomas menos 
frecuentes, como la pérdida del gusto y del olfato. Esta información resulta crucial para que las 
personas puedan reconocer los signos de la enfermedad y buscar atención médica de manera 
oportuna, contribuyendo así a la contención del virus.

En conclusión, este capítulo se adentra en la crisis sanitaria mundial generada por la 
pandemia por COVID-19, proporcionando una visión general de aspectos clave como su origen, 
propagación, los síntomas asociados y la respuesta global. La comprensión de estos aspectos 
resulta fundamental para abordar adecuadamente esta situación sin precedentes y tomar medidas 
efectivas con el fin de proteger la salud y el bienestar de las personas en todo el mundo.

1.1. ¿Qué es la COVID-19?

La sigla COVID-19 hace referencia a la enfermedad por coronavirus aparecida en el 
2019, designada por la Organización Mundial de la Salud (OMS). Se trata de una enfermedad 
ocasionada por un tipo de coronavirus perteneciente a la familia Coronaviridae (Ikhlaq et al., 
2020; Farhana et al., 2020; Díaz y Toro, 2020; Chandra, 2020). Surgió en Wuhan, China, en 
diciembre de 2019, inicialmente conocido como 2019-nCov y posteriormente oficializado como 
coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo severo (SARSCoV-2) (Farhana et al., 2020; Díaz 
y Toro, 2020). Este virus en particular forma parte de la familia beta de los coronavirus y se 
encuentra ampliamente distribuido en la naturaleza (Farhana et al., 2020).

La enfermedad conocida como COVID-19, que es la abreviatura de coronavirus disease 2019, 
es ocasionada por el coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV-2). Tiene 
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forma ovalada o redonda, polimórfica a menudo, y su tamaño varía entre 60 y 140 nm. La proteína 
de espiga presente en la superficie del virus adopta una estructura con forma de barra y cumple un 
papel fundamental en la clasificación del virus. Por otro lado, la proteína de la nucleocápside envuelve 
el material genético del virus y puede utilizarse como un antígeno para el diagnóstico. Cabe precisar 
que el virus y la enfermedad fueron conocidos recién durante el brote en Wuhan (Pérez et al., 2020).  

Los coronavirus son una familia extensa de virus que provocan enfermedades en las personas 
y los animales. En las personas, el coronavirus ocasiona diversas infecciones respiratorias, como 
el síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS), el resfriado común y el síndrome respiratorio 
agudo severo (SRAS). La COVID-19 provoca síntomas similares a los de la gripe, como fiebre, 
tos, dificultad para respirar, dolores musculares y fatiga. Además, se ha observado la pérdida 
repentina del sentido del olfato y el gusto, sin que la congestión nasal sea la causa. En casos 
más graves, la enfermedad puede ocasionar neumonía, síndrome de dificultad respiratoria 
aguda, choque séptico y sepsis, lo que puede llevar a la muerte en aproximadamente el 3 % de 
los infectados (Pérez et al., 2020). 

El primer caso de COVID-19 fue detectado el 1 de diciembre de 2019 en la ciudad de 
Wuhan, China. Inicialmente, se informó sobre personas que presentaban neumonía de origen 
desconocido, asociada principalmente a trabajadores del mercado mayorista de mariscos del 
sur de China en Wuhan. La cantidad de casos se incrementó de manera rápida en otras áreas 
de la provincia de Hubei y se propagó a diferentes territorios.

El mecanismo de acción del SARS-CoV-2 comienza cuando este ingresa a la célula 
empleando la enzima convertidora de angiotensina 2 (ACE2) como receptor. Esta enzima se 
encuentra en cantidades significativas en los pulmones, el riñón y el corazón, y desempeña un 
papel importante al convertir la angiotensina I en angiotensina 1-9, así como de la angiotensina 
II a angiotensina 1-7 (Ikhlaq et al., 2020; Díaz y Toro, 2020). En cuanto a los casos críticos por 
COVID-19, se observó que presentan niveles elevados de angiotensina II, y se ha establecido 
una correlación entre estos niveles, el daño pulmonar y la carga viral (Díaz y Toro, 2020). 

Según Díaz y Toro (2020), la carga viral alcanza su nivel máximo durante los primeros 
siete días después del comienzo de la enfermedad, y posteriormente comienza a disminuir de 
manera significativa alrededor del décimo día. Finalmente, desciende a niveles indetectables 
aproximadamente en el vigésimo primer día.  

Según Chandra (2020), el tiempo de incubación del virus es de cinco días, aunque se han 
reportado variaciones que van desde dos hasta catorce días. Sin embargo, algunos informes 
indican un tiempo de incubación de 24 días. Durante los primeros tres días después de la 
aparición de los síntomas, el virus es más contagioso. El 14 de diciembre de 2020, las autoridades 
del Reino Unido comunicaron a la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre la detección 
de una nueva variante del SARS-CoV-2 a través de la secuenciación genómica viral, denominada 
SARS-CoV-2 VUI 202012/01 (variante en investigación, año 2020, mes 12, variante 01). Los 
primeros estudios sugieren que esta variante se propaga de forma más rápida entre las personas. 
Según Curay et al. (2021), se están realizando estudios enfocados en determinar si esta variante 
tiene relación con los cambios en la gravedad de los síntomas, la eficacia de las vacunas o la 
respuesta de los anticuerpos.

El 30 de enero de 2020, la OMS declaró una emergencia sanitaria de preocupación 
internacional como consecuencia de la acelerada propagación de la enfermedad. Esta medida 
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se tomó considerando el impacto potencial del virus en países subdesarrollados con sistemas 
de salud menos desarrollados. Posteriormente, el 11 de marzo, la Organización Mundial de la 
Salud reconoció oficialmente la enfermedad como una pandemia. Hasta el 10 de abril de 2020, 
se registraron casos positivos de COVID-19 en 182 países, con un total de 1 563 857 casos 
confirmados y 95 044 fallecimientos, esto es, una tasa de letalidad del 6,08 % (Pérez et al., 2020).

1.2. Mecanismos de transmisión

La propagación del SARS-CoV-2 entre las personas se produce cuando hay contacto en 
entornos familiares y sociales con individuos que han estado en contacto con portadores o 
pacientes durante la fase de incubación (Guo et al., 2020). En contraste, se sabe que la transmisión 
del SARS-CoV y el MERS-CoV ocurre esencialmente por medio de la transmisión en entornos 
hospitalarios. Según el informe del Grupo de Análisis Científico de Coronavirus del Instituto de 
Salud Carlos III (GACC-ISCIII) titulado “Origen del SARSCOV-2” (2020), se observó que hubo 
inserción de doce nucleótidos en la zona que separa la región codificante de ambas subunidades 
de la proteína S del virus en las secuencias del SARS-CoV-2. Esto indica que el virus no pudo 
haber sido creado en un laboratorio. Además, deben considerarse diversos eventos zoonóticos 
que ocurrieron antes de la expansión pandémica y que generaron cadenas de transmisión 
limitadas, similar a lo que sucedió con el MERS-CoV (Salazar et al., 2020a). 

A continuación, se presentarán los mecanismos mediante los cuales el SARS-CoV-2 se 
transmite entre personas. En primer lugar, se destaca la transmisión respiratoria, que es la vía 
de contagio más conocida y responsable de la mayor parte de los casos. Además, se analizan 
otros posibles mecanismos de transmisión que necesitan de una mayor investigación para 
poder confirmar de manera definitiva su papel en la cadena epidemiológica del SARS-CoV-2. 
Entre estos mecanismos se incluyen la transmisión fecal-oral, la transmisión a través de fluidos 
corporales y la transmisión vertical de madre a hijo durante el embarazo (Salazar et al., 2020a).

Transmisión respiratoria 

La manera principal de contagiarse de COVID-19 es por medio del contacto directo con 
otro individuo infectado o por la inhalación de gotas que se propagan cuando una persona 
infectada habla, estornuda o tose (Ge et al., 2020; Rothan y Byrareddy, 2020). Las partículas 
del virus ingresan al organismo al ser inhaladas a través de la boca o la nariz, y se dispersan 
a lo largo del tracto respiratorio hasta llegar a los pulmones. Se ha identificado que la enzima 
ACE2 se encuentra en grandes cantidades en las células epiteliales de los alvéolos pulmonares, 
y fue inicialmente identificada como el receptor de entrada del SARS-CoV. Esta información es 
crucial para entender cuán importante es conocer la transmisión respiratoria del SARS-CoV-2.

La transmisión respiratoria puede ocurrir a través de aerosoles o gotas, depende del tamaño 
de las partículas y de su concentración. El contagio a través de gotas se origina debido a que 
se ha demostrado que la cavidad oral y la saliva contienen una cantidad considerable de ARN 
viral (entre 7.03 × 103 y 6.38 × 108 copias/mL), lo que sugiere que las gotas pueden actuar como 
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vectores de transmisión del virus. Por otro lado, la inhalación de aerosoles también puede ser 
una vía de contagio, especialmente en ambientes cerrados con una alta concentración del virus 
(Ge et al., 2020).

Transmisión fecal-oral 

Durante los primeros meses de la pandemia, se investigó la posibilidad de contagio del 
SARS-CoV-2 a través de la transmisión fecal-oral. Según un estudio efectuado en Guangdon, 
China, a principios de 2020, se encontró evidencia de la presencia del ARN del virus y del 
virus activo en las heces de las personas infectadas (Xu et al., 2020a). Además, se determinó 
que el virus puede permanecer más tiempo en el tracto digestivo en comparación con las vías 
respiratorias. Se llevaron a cabo pruebas de RT-PCR en muestras fecales de pacientes pediátricos 
infectados como parte de una investigación, y los resultados confirmaron la presencia de ARN 
del SARS-CoV-2, aunque estas mismas personas fueron dadas de alta con resultados negativos 
en pruebas de muestras de mucosa bucal (Xu et al., 2020a). Aunque las muestras fecales fueron 
tomadas varios días después del alta de los pacientes, se encontraron rastros del virus en ellas. Es 
importante tener en cuenta las complicaciones a nivel digestivo, ya que se reportaron síntomas 
como diarrea, náuseas y vómitos en algunos pacientes. Aquellos pacientes que presentaron estos 
síntomas, generalmente mostraron pruebas positivas de SARS-CoV-2 en las muestras fecales 
(Pan et al., 2020).

En este contexto, la vía fecal posee gran relevancia en las zonas rurales o con bajos recursos, 
ya que son áreas donde los desechos fecales no tienen proceso de disposición apropiado, por 
ejemplo, las letrinas, que es el método más utilizado y común en las zonas rurales de América 
Latina. 

Transmisión mediante fluidos 

Se han recopilado algunos casos y estudios que se centran en el medio de transmisión de 
ciertos fluidos corporales para enfermedades virales. Esta recopilación se enfoca específicamente 
en los diferentes tipos de coronavirus, los cuales son ampliamente reconocidos por su impacto 
en la salud pública.

La transmisión viral a través de la sangre ha sido ampliamente estudiada, especialmente 
en casos de virus como la hepatitis C (HCV) o el VIH, los cuales se transmiten por este 
medio, principalmente. No obstante, los coronavirus presentan un comportamiento diferente. 
Investigaciones que utilizan la técnica de PCR en muestras de sangre de pacientes infectados 
con el SARS-CoV-2 no han detectado la presencia activa del virus. Aunque la COVID-19 no 
puede transmitirse a través de la sangre, la infección afecta la saturación de oxígeno en la sangre 
debido a su impacto en los pulmones y los bronquios. Por lo tanto, el análisis de sangre se destaca 
como un indicador de infección, ya que diversas proteínas que se encuentran en los leucocitos 
y los linfocitos disminuyen en número de semanas desde la infección. El ARN no infeccioso 
del SARS-CoV-2 puede persistir en la sangre, y su concentración aumenta a medida que el 
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virus activo permanece en el cuerpo durante más tiempo. Si bien la sangre puede ser utilizada 
como una vía efectiva para controlar la infección, no es adecuada como una prueba rápida. Este 
comportamiento es similar al observado en el SARS-CoV y el MERS-CoV (Chang et al., 2020). 

Algunos virus altamente agresivos, como el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) 
o el virus del papiloma humano (VPH), pueden transmitirse a través de la orina, al igual que 
otros fluidos corporales. En el caso de los coronavirus, la transmisión a través de la orina es 
mucho menos común debido a los efectos que inhiben este fluido. La Organización Mundial 
de la Salud (OMS, 2019) ha descartado la transmisión por esta vía en situaciones normales. El 
riesgo de contagio del SARS-CoV-3 a través de la orina es prácticamente nulo, semejante al caso 
del MERS-CoV. Es importante destacar que el análisis de muestras de orina fue relevante en el 
caso del MERS-CoV para detectar los anticuerpos IgG, los cuales se utilizaron para desarrollar 
tratamientos contra el MERS (Salazar et al., 2020a).

Las lágrimas tienen una conexión con las cavidades nasales a través del conducto 
nasolagrimal, lo que las expone a la posibilidad de diseminación de la carga viral en este fluido. 
Según un estudio realizado por Jun et al. (2020) en Singapur, se examinaron muestras de lágrimas 
utilizando pruebas de RT-PCR (reacción en cadena de la polimerasa con transcriptasa inversa). 
Los resultados de este análisis se compararon con muestras correspondientes de la nariz. Se 
encontró una prueba positiva para el virus SARS-CoV-2 en el conducto nasal; sin embargo, 
no se detectó en las lágrimas, y no fue posible aislar el virus en este fluido. En otras pruebas se 
revelaron muestras de ARN positivas en concentraciones muy bajas en las lágrimas de pacientes 
con cuadros clínicos complicados. Por último, no hay evidencia de transmisión a través del 
semen y las secreciones vaginales, tanto en hombres como en mujeres, según Turban et al. (2020).

Transmisión vertical o maternofetal 

La transmisión del virus SARS-CoV-2 de una madre a su hijo es motivo de preocupación a 
nivel mundial. Aunque existe un alto número de mujeres infectadas que han dado a luz durante 
la pandemia, la información disponible sobre estos casos es limitada. No obstante, se han llevado 
a cabo investigaciones en China (Chen et al., 2020; Schwartz, 2020) y Singapur (Dashraath et al., 
2020) para abordar esta cuestión. Estos estudios se centraron en analizar los casos de mujeres 
que dieron a luz a fines de enero de 2020.

Se realizaron análisis de muestras de líquido amniótico, leche materna, cordón umbilical, 
y vías respiratorias de los recién nacidos, y no se encontraron indicios de la presencia del 
virus SARS-CoV-2 según el estudio de Chen et al. (2020). Según los hallazgos obtenidos por 
Dashraath et al. (2020), el virus tampoco se detectó en el líquido amniótico, la leche materna, 
la sangre del cordón umbilical ni en la mucosa de las vías respiratorias de los recién nacidos. 
En la investigación realizada por Schwartz (2020), no se confirmaron casos de transmisión 
intrauterina del SARS-CoV-2 de madres con COVID-19 a sus fetos. Las muestras de los 
neonatos, como la sangre, la sangre del cordón umbilical, el suero plasmático y los hisopos 
orofaríngeos, arrojaron resultados negativos para SARS-CoV-2 mediante la prueba de RT-PCR 
en el estudio señalado anteriormente. La teoría más aceptada sugiere que la transmisión a los 
neonatos ocurre a través de la vía aérea de la madre infectada, descartando así la transmisión 
intrauterina (Qiao, 2020).
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1.3. Factores de riesgo y síntomas

En la valoración de los elementos de peligro, se plantea la hipótesis de que los varones 
presentan una mayor susceptibilidad al contagio del COVID-19. Esta afirmación se basa en 
el descubrimiento de que las vías inmunológicas innatas se activan de manera más intensa 
previa a la invasión de patógenos, lo que resulta en una menor vulnerabilidad a enfermedades 
infecciosas (Gal-Oz et al., 2019).

Edad

Las personas mayores de 60 años presentan un mayor riesgo de experimentar síntomas 
más graves debido a la disminución de la inmunidad relacionada con la edad. Estos individuos 
son más susceptibles a experimentar una progresión rápida de la enfermedad y un deterioro 
funcional, que en algunos casos puede llevar a la muerte (Zheng et al., 2020). Según estudios 
sobre la progresión del coronavirus en adultos mexicanos, se encontró que la hipertensión 
arterial es la condición médica más prevalente, seguida de la obesidad y la diabetes. Estos datos 
se basan en información registrada por la Dirección General de Epidemiología de la Secretaría 
de Salud del Gobierno Federal de México, en pacientes de 20 años o más hasta el 10 de julio de 
2020 (Ortiz-Hernández y Pérez-Sastré, 2020).

Según se ha documentado, los pacientes con diabetes y presión arterial alta de larga 
duración y falta de control sufren daños en la estructura vascular. Esto, junto con el estrés 
que estas enfermedades generan en el cuerpo, reduce la calidad de la respuesta del sistema 
inmunológico, lo que aumenta la probabilidad de que los pacientes experimenten complicaciones 
críticas debido a la infección por SARSCoV-2 (Zheng et al., 2020). Además, se ha observado 
que la diabetes mellitus sin control aumenta el desarrollo de dificultad respiratoria aguda y 
la tasa de mortalidad, al igual que la hipertensión arterial sistémica (Santos et al., 2021). En 
una investigación realizada en Cuba acerca de casos sospechosos y positivos de COVID-19 
con comorbilidades se señala que la hipertensión arterial, la obesidad y la diabetes mellitus 
son predictores de un mal pronóstico, debido al daño que estas enfermedades ocasionan en el 
endotelio vascular, así como a su impacto en los procesos metabólicos oxidativos y la inflamación 
a nivel tisular y celular. Además, el asma bronquial y la obesidad ocasionan en las personas un 
estado de hipoventilación, lo cual también se considera un indicador de mal pronóstico en los 
casos de COVID-19 (Peña et al., 2020). 

Sobrepeso y obesidad

Se identifica como un elemento de riesgo para la hospitalización y el fallecimiento vinculado 
a la COVID-19, dado que los pacientes con este factor necesitan con mayor frecuencia de 
ventilación mecánica invasiva en comparación con personas delgadas, sin importar la edad, el 
género, la hipertensión arterial o la diabetes (Santos et al., 2021). Según un estudio llevado a 
cabo por Simonnet et al. (2020), se observó que los pacientes con un índice de masa corporal 
(IMC) superior a 35 y, en su mayoría, eran hombres. 
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Embarazo

Las mujeres embarazadas presentan una susceptibilidad elevada al SARSCoV-2 debido a 
diversos cambios fisiológicos normales durante el periodo de gestación. Durante este estado, es 
común que se produzca una disminución en el recuento de células inmunológicas, así como un 
aumento en la cantidad de receptores ACE2 en la placenta, lo que facilita la entrada del virus en 
las células (Phoswa y Khaliq, 2020). En el segundo y tercer trimestre del embarazo, se observa 
una concentración elevada de NKG2A, un inhibidor de las células natural killers, que son parte 
de la primera respuesta inmunológica. Su inhibición compromete la capacidad del organismo 
para combatir una infección viral. Cabe precisar que no existen estudios que evidencien la 
transmisión vertical del virus que pueda afectar la salud del feto (Hijona et al., 2020).

Enfermedad cardiovascular

Según investigaciones recientes, se ha establecido una conexión entre las enfermedades 
cardiovasculares (ECV) y la gravedad de la COVID-19. Una investigación que abarcó 99 casos 
reveló que el 40 % de los pacientes afectados presentaba ECV y padecimientos cerebrovasculares 
previos a la infección. Además, un análisis de diversos estudios señaló una mayor tasa de 
mortalidad en pacientes con ECV (Pallarés et al., 2020). En casos graves de SARS-CoV-2, es 
posible observar un significativo deterioro del corazón, lo cual puede llevar al fallecimiento por 
sí solo o en combinación con insuficiencia respiratoria (Salazar et al., 2020b). 

EPOC

El grupo de pacientes con enfermedad obstructiva crónica (EPOC) es considerado como 
vulnerable durante esta pandemia. Se ha comprobado que su curso clínico tiende a ser más 
grave, lo que aumenta la probabilidad de requerir ingreso a unidades de cuidados intensivos 
(UCI) (López-Campos et al., 2020). Además, los pacientes con EPOC muestran una mayor 
expresión del enzima convertidor de angiotensina 2 (ECA2) en las vías respiratorias, lo que 
provoca una regulación diferencial de la expresión del virus en estos receptores (Santos et 
al., 2021). 

Cáncer 

El cáncer afecta al sistema inmunológico; esto lo convierte en un factor de riesgo 
significativo para la infección por el virus SSARS-CoV-2 y aumenta la posibilidad de 
complicaciones en los pacientes infectados (Zhang et al., 2020). Un alto porcentaje de pacientes 
presenta síntomas como fiebre, tos seca, dificultad respiratoria, disminución de los linfocitos 
en sangre, niveles elevados de proteína C reactiva de alta sensibilidad, hipoproteinemia y 
anemia (Wiesner, 2020).
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1.4. Variantes de la COVID-19: clasificación

Existen diversas variantes de la COVID-19 que han surgido a lo largo del tiempo. Entre 
ellas se encuentran las variantes de interés (VOI), las variantes de preocupación (VOC), las 
variantes de gran consecuencia (VOHC) y las variantes en investigación (VUI).

1.4.1. Variante de interés

Las variantes de interés (VOI) de la COVID-19 son cepas del virus SARS-CoV-2 que han 
sido identificadas debido a su importancia en la propagación y el impacto en la salud pública. 
Estas variantes se caracterizan por presentar mutaciones genéticas específicas que pueden alterar 
la forma en que el virus se transmite, afecta a las personas y responde a las intervenciones, como 
las vacunas y los tratamientos. Su denominación como “variantes de interés” refleja la necesidad de 
prestar una atención especial a estas cepas debido a su potencial para causar cambios significativos 
en la dinámica de la pandemia. Los científicos y los organismos de salud pública dedican esfuerzos 
considerables para estudiar y monitorear estas variantes, con el fin de comprender mejor sus 
características y adaptar las estrategias de control y prevención en consecuencia.

Existen dos teorías, que no se excluyen mutuamente, acerca del origen de las variantes de 
interés (VOI). La primera teoría sugiere que podrían haber surgido a causa de infecciones en 
pacientes inmunosuprimidos, especialmente, aquellos con una respuesta deficiente de las células 
B. En estos pacientes, se han observado características distintivas que favorecen su aparición, 
como una carga viral más alta, una duración de la enfermedad prolongada (hasta 134 días) y, lo 
más notable, la presencia de mutaciones que tienen la capacidad de evadir el tratamiento con 
plasma convaleciente; en consecuencia, algunos expertos sugieren ser cautelosos al usar este 
tratamiento) (Bedoya-Sommerkamp et al., 2020).

Por otro lado, una segunda teoría sostiene que, considerando que la cantidad de pacientes 
inmunocomprometidos con COVID-19 que recibieron plasma convaleciente es reducida en 
comparación con la totalidad de infectados, existe una mayor probabilidad de que las variantes 
surjan de manera espontánea debido a la amplia replicación viral en cientos de millones de 
humanos, y las variantes más adaptadas para sobrevivir son elegidas por la respuesta inmune 
(Bedoya-Sommerkamp et al., 2020).

1.4.2. Variante de preocupación

La variante de preocupación (VOC, variant of concern, por sus siglas en inglés) es una designación 
utilizada para identificar ciertas cepas del virus SARS-CoV-2 que presentan cambios genéticos 
específicos que generan preocupación adicional por su potencial impacto en la salud pública. Estas 
variantes se consideran más peligrosas que las variantes de interés, ya que han demostrado una mayor 
transmisibilidad, gravedad de la enfermedad o una capacidad reducida de neutralización por parte 
de los anticuerpos generados por la exposición previa al virus o por la vacunación. Las VOC son 
objeto de un seguimiento cuidadoso por parte de los científicos y las autoridades sanitarias, quienes 
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realizan estudios para comprender mejor su comportamiento y evaluar su impacto en la eficacia 
de las medidas de control, incluyendo el desarrollo de nuevas vacunas y tratamientos específicos. 
La designación de una variante como VOC indica la necesidad de tomar medidas adicionales para 
limitar su propagación y minimizar su impacto en la salud pública. 

Según la definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS), una variante se 
considera una variante de interés (VOI, por sus siglas en inglés) cuando se tiene la sospecha 
de que las mutaciones presentes en dicha variante podrían tener efectos en la infección viral, 
la epidemiología, la virulencia, la antigenicidad, o en cambios que afecten la identificación 
mediante métodos diagnósticos, así como el control a través de vacunas, tratamientos u otras 
medidas de control de la enfermedad. Una vez que se confirma alguno de estos elementos, la 
variante se clasifica como variante de preocupación.

La variante de preocupación (VOC) identificada en Inglaterra pertenece al linaje B.1.1.7. El 
genoma de esta variante presenta diecisiete mutaciones, de las cuales ocho se encuentran en la proteína 
de la espícula (S). Una mutación particularmente relevante es la N501Y, ubicada en la región de unión 
al receptor (receptor binding domain o RBD). Esta mutación confiere a los virus una mayor afinidad 
por su receptor, lo que ha confirmado que son aproximadamente un 70 % más transmisibles que los 
virus que no tienen esta mutación. Algunos estudios sugieren que la infección con esta variante se 
asocia con una mayor mortalidad en casos moderados de COVID-19 (Pujol, 2021).

La VOC B.1.351, que ha surgido y circula principalmente en Sudáfrica, presenta varias 
mutaciones distintivas, incluyendo K417N, E484K y nuevamente N501Y. Se ha demostrado 
que esta variante también está asociada con un aumento en su capacidad de transmisión. 
Además, la presencia de la mutación E484K se ha relacionado con una reducción en la eficacia 
de determinadas vacunas actualmente disponibles y de los anticuerpos protectores generados 
por una infección natural causada por un virus sin esta mutación.

En Brasil, se han identificado varias variantes, entre las cuales se encuentra una VOC llamada 
B.1.1.28.1, también conocida como P1. La B.1.1.28.1, que comparte las mutaciones E484K y N501Y 
con la variante B.1.351, y se diferencia de la variante que circula en Sudáfrica por la presencia 
de la mutación K417T. Además, en Brasil es común encontrar una variante de interés (VOI) 
llamada B.1.1.28.2, que solo presenta la mutación E484K de estas mutaciones clave (Figura 1). 
La aparición de la B.1.1.28.1 en un caso de reinfección ha llamado la atención, lo cual coincide 
con lo mencionado previamente acerca de la capacidad de la mutación E484K para otorgar cierta 
resistencia a los anticuerpos previamente generados por una infección inicial (Faria et al., 2021).

Las tres VOC han sido identificadas en las Américas. La VOC B.1.351 ha sido encontrada 
en un menor número de países; mientras que la B.1.1.7, en prácticamente todos los países de la 
región, a excepción de Colombia, Paraguay, Guyana y Venezuela. Hasta el 14 de abril, el 50 % los 
países de las Américas habían informado la presencia de la variante de interés (VOI) B.1.1.28.1. 
En Venezuela, se confirmó la introducción de esta VOC y su rápida propagación en el país. 
Actualmente, la OMS reconoce solo tres VOC. Sin embargo, hay una variante de interés (VOI) 
que ha surgido en la India y está generando una gran preocupación. Esta variante, conocida 
como B.1.1617, presenta dos mutaciones clave, L452R y E484Q, además de otras como P681R. 
Se cree que la mutación L452R podría aumentar la transmisibilidad de estos virus, mientras 
que la mutación E484Q estaría relacionada con la evasión de la respuesta inmunológica, al igual 
que su homóloga E484K (Pujol, 2021).
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1.4.3. Variante de gran consecuencia

La variante de grandes consecuencias (VOHC) en el contexto de la COVID-19 se refiere a 
una mutación del virus SARS-CoV-2 que presenta características significativas que pueden tener 
un impacto considerable en la propagación de la enfermedad y en la efectividad de las medidas de 
control. Estas variantes pueden surgir debido a cambios en la estructura genética del virus, lo que 
puede afectar su capacidad de transmisión, su gravedad y la respuesta inmunitaria que provoca.

Las variantes de grandes consecuencias, como las alpha, beta, gamma y delta, han demostrado 
una mayor transmisibilidad en comparación con la cepa original del virus. Esto significa que 
se propagan más fácilmente entre las personas, lo que puede conducir a un incremento en los 
casos de COVID-19 y a una presión adicional acerca de los sistemas de atención médica. Además 
de la transmisibilidad, algunas variantes de grandes consecuencias también han mostrado una 
mayor resistencia a ciertos tratamientos y vacunas. Esto puede comprometer la eficacia de las 
intervenciones médicas existentes y requerir ajustes en las estrategias de salud pública para 
controlar la propagación del virus.

La VOHC ha generado preocupación a nivel mundial, ya que puede tener un impacto 
significativo en la evolución de la pandemia. Las autoridades sanitarias y los investigadores están 
monitoreando de cerca la aparición de nuevas variantes y realizando estudios para comprender 
mejor su comportamiento y evaluar su posible impacto en la salud pública.

1.4.4. Variante bajo monitoreo

La variante en estudio (VUI) de la COVID-19 hace referencia a una cepa del virus 
SARS-CoV-2 que se encuentra bajo investigación para comprender mejor sus características y 
comportamiento. A diferencia de las variantes de interés (VOI) y las variantes de preocupación 
(VOC), las cuales ya han sido identificadas y se han establecido ciertos riesgos asociados, las 
variantes en estudio están en una etapa inicial de análisis y evaluación. Estas variantes pueden 
haber sido detectadas a través de pruebas de secuenciación genómica, pero aún no se dispone 
de suficiente información para determinar su impacto en la transmisión, la gravedad de la 
enfermedad o su capacidad para evadir la inmunidad. La vigilancia continua y la investigación 
rigurosa de las variantes en estudio son esenciales para comprender mejor la evolución del virus 
y tomar medidas preventivas adecuadas.

1.5. COVID-19: efectos en la salud

La supervisión global de la propagación comienza con la definición de casos por parte de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 12 de enero de 2020. Dado que los síntomas no 
son específicos, se requiere confirmación mediante pruebas de diagnóstico de infección, como la 
reacción en cadena de la polimerasa o los test de antígenos, que detectan la presencia del virus, 
pero no hacen distinción entre infección y enfermedad. A nivel mundial, se observa un patrón 
epidémico con un primer pico a principios de 2021, seguido de otro en abril y agosto. Hasta octubre 
de 2021, se reportaron alrededor de cinco millones de muertes y 250 millones de infecciones a nivel 
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global, aunque la incidencia varía considerablemente debido a disparidades en la accesibilidad y los 
recursos, como el número de pruebas realizadas y la cobertura sanitaria de la población, así como 
factores sociales, demográficos y climáticos (Wamai et al., 2021). Teóricamente, una población o 
comunidad que no ha asumido alguna medida preventiva tiene una mayor posibilidad de que los 
casos incrementen de manera exponencial hasta afectar a toda la población susceptible. En marzo 
de 2020, se planteó la hipótesis de una evolución con fluctuaciones, con picos y valles influenciados 
por la implementación de medidas preventivas (Anderson et al., 2020). La estacionalidad en la 
transmisión, debido a factores climáticos, puede promover un patrón cíclico, aunque los factores 
climáticos por sí solos no pueden explicar la variabilidad en la transmisión. 

Es posible transmitir la infección por el SARS-CoV-2 incluso en ausencia de signos o 
síntomas, lo que puede llevar a una subestimación de la incidencia en caso de que el rastreo de 
casos no sea lo suficientemente amplio. Un ejemplo de ello es lo que ocurrió en España, donde, 
en un momento determinado, la población infantil presentó un mayor porcentaje de infecciones 
asintomáticas con un promedio a nivel mundial de 35 %, semejante al 38 % de infecciones 
asintomáticas reportadas en dicho país. La mediana de incidencia acumulada que se estimó a 
partir de 968 estudios de seroprevalencia en 74 países hasta fines del 2020 fue 18.1 veces mayor 
que la notificada a los sistemas de vigilancia (Torres-Cantero et al., 2022).

Efectos de la pandemia sobre la salud mental de la población 

Existe una gran cantidad de literatura que aborda las implicaciones emocionales de la 
pandemia en la población en general y en grupos de alto riesgo. Varios de estos estudios se 
llevaron a cabo en China al comienzo de la pandemia, aunque ahora se dispone de datos de todos 
los continentes. Varios factores parecen incidir en el aumento global de trastornos mentales, 
además de la propia enfermedad. Estos factores incluyen el estrés y la ansiedad asociados con 
el riesgo de infección, las medidas de confinamiento y el consiguiente aislamiento social, la 
experiencia de infección y pérdida de seres queridos, la sensación de soledad, el impacto masivo 
en el empleo, la pobreza, la sobreexposición a la información mediática y a la incertidumbre 
sobre la evolución de la pandemia (Muehlschlegel et al., 2021).

Los efectos medidos hasta ahora pueden considerarse como efectos a corto plazo porque las 
verdaderas consecuencias de la pandemia, tal como se ha observado en pandemias previas, podrían 
manifestarse hasta tres años después de que finalicen las medidas de confinamiento (Muehlschlegel 
et al., 2021). Por tanto, será necesario realizar estudios prospectivos para determinar la verdadera 
magnitud del problema y establecer medidas de tratamiento y prevención efectivas.

Según un estudio efectuado por Cénat et al. (2021), se identificó que el diagnóstico de 
COVID-19 aumenta significativamente la prevalencia de ansiedad, depresión y trastorno por 
estrés postraumático en comparación con las tasas observadas en la población general. En 
concreto, el diagnóstico de COVID-19 multiplica por tres la prevalencia de depresión (15,97 % 
frente a 4,4 %), por cuatro la de ansiedad (15,15 % frente a 3,6 %) y por cinco la de trastorno por 
estrés postraumático (21,94 % frente a 4 %). Además, se realizó a cabo un estudio que involucró 
a 69,8 millones de personas, el cual reveló que el diagnóstico de COVID-19 incrementó casi 
el doble el riesgo de recibir un primer diagnóstico psiquiátrico diferencia del diagnóstico de 
otras enfermedades comunes. Estos hallazgos resaltan la estrecha relación entre la infección por 
COVID-19 y los impactos negativos en la salud mental de las personas afectadas.
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El impacto del SARS-CoV-2 ha generado transformaciones significativas en los sistemas 
de atención médica, lo cual ha tenido consecuencias tanto en la salud mental como en otros 
aspectos psicosociales de los profesionales de la salud. De acuerdo con investigaciones realizadas 
durante la primera ola de la pandemia, se han observado tasas notablemente altas de posibles 
trastornos mentales entre el personal sanitario. Además de los factores señalados anteriormente 
que inciden en el incremento de las enfermedades mentales en la población general, existen 
otros factores específicos para los trabajadores sanitarios, como la fatiga física y emocional 
(Torres-Cantero et al., 2022). Estos factores adicionales pueden ejercer un papel fundamental 
en el deterioro de la salud mental de estos profesionales.

1.6. Impacto de la COVID-19 en la sociedad

En varios países de América Latina y el Caribe, se observa una situación preocupante en 
cuanto a la cantidad de casos de enfermedades, tanto en términos absolutos como per cápita, 
que se ubica entre las más altas del mundo. Estos países se enfrentan a desafíos relacionados 
con sistemas de salud desiguales y fragmentados, que los deja insuficientemente preparados 
para hacer frente a una crisis sanitaria y humanitaria de esta magnitud. Además, la cobertura 
de seguro médico es limitada, lo que contribuye a la falta de acceso a la atención médica. 

La falta de acceso a servicios de salud de calidad y a información adecuada en el ámbito de la 
salud es especialmente grave en las áreas rurales y remotas, lo que afecta de manera significativa 
a las comunidades indígenas. Los pueblos indígenas se enfrentan a obstáculos adicionales para 
acceder a la atención médica, como la falta de un enfoque intercultural que tenga en cuenta sus 
idiomas y costumbres autóctonos. Esto es especialmente importante en temas relacionados con 
la salud sexual y reproductiva de las mujeres indígenas, entre otros aspectos.

La propagación de la COVID-19 en entornos urbanos es motivo de gran preocupación 
para los países de Latinoamérica y el Caribe, ya que esta región es la más urbanizada a nivel 
mundial en desarrollo. Aproximadamente, el 80 % de sus ciudadanos viven en ciudades y el 
17 % se encuentran en seis megalópolis cada una de las cuales cuenta con más diez millones 
de habitantes. En estas ciudades existe una marcada desigualdad, donde uno de cada cinco 
residentes urbanos vive en barrios marginales. En estas áreas, el hacinamiento y la falta de 
acceso adecuado a agua y saneamiento aumentan el riesgo de contagio (Naciones Unidas, 2020). 

La región depende en gran medida de las importaciones extrarregionales de productos 
médicos esenciales para el tratamiento de la COVID-19, ya que menos del 4 % de las importaciones 
provienen de la propia región. Por lo tanto, la cooperación internacional juega un papel esencial 
en la lucha contra el coronavirus. En este sentido, la resolución de la Asamblea General 74/274 
busca garantizar el acceso global a vacunas, medicamentos y equipos médicos necesarios para 
hacer frente al COVID-19, lo cual representa un logro significativo.

Impacto económico

La rápida propagación de la enfermedad COVID-19 ha ocasionado la pérdida de numerosas 
vidas humanas. Por esta razón, varios países han optado por implementar medidas, como el 
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distanciamiento social, con el objetivo de frenar el avance de la enfermedad, aun a costa de 
poner en riesgo la economía mundial. Estas acciones han resultado en una disminución de las 
actividades productivas, lo que ha generado pérdidas en el 100 % de los sectores, sobre todo, en 
los más vulnerables. De acuerdo con Mendoza et al. (2020), las medidas de restricción han tenido 
un impacto macroeconómico, en relación con la disminución de las actividades productivas, 
lo que ha llevado a una desaceleración económica. Es importante destacar que, hasta la fecha 
actual, no ha logrado conocerse las consecuencias definitivas de las medidas implementadas para 
contener la propagación de la COVID-19. No obstante, se pueden realizar estudios estadísticos 
para evaluar el impacto generado hasta hoy en día, con el propósito de emplear estos análisis 
en la implementación de medidas y se evite una crisis económica más grave (Huamán, 2021). 

Así, uno de los métodos para evaluar el impacto económico de la COVID-19 a nivel 
internacional y nacional son los indicadores macroeconómicos. Según Bautista-Quijije et al. 
(2020), estos indicadores son medidas utilizadas para el análisis de las variables económicas clave 
que conforman la macroeconomía de un país en particular. Rodríguez (2018) menciona que 
estos indicadores brindan información sobre la evolución histórica y económica de un país, y son 
esenciales para comprender su tasa de desarrollo y crecimiento. En cuanto a su clasificación, el 
análisis macroeconómico abarca dos tipos de indicadores: los sociales, que incluyen subindicadores 
como hogares, educación, población, vivienda, servicios básicos, salud, pobreza, cohesión social 
y trabajo; y los económicos, que comprenden subindicadores como el Producto Interno Bruto 
(PIB), índice de precios al consumidor (IPC), tipo de cambio, inflación, tasas de interés y reservas 
internacionales. Según Banda et al. (2019), estos indicadores ayudan a los Gobiernos a tomar 
decisiones más informadas en términos de implementar políticas o medidas, pues consideran 
factores que permiten evaluar el impacto de sus acciones en la sociedad.

Impactos sociales y humanitarios 

La desigualdad en las regiones de América Latina y el Caribe influyen en los impactos 
diferenciales ocasionados por la COVID-19. A partir de dicha situación, se proyectó una fuerte 
contracción económica en relación con la tasa de desempleo, del 8,1 % en 2019 al 13,5 % en 2020. 
La proyección en cuanto a la tasa de pobreza fue el aumento en un 7 % en 2020, alcanzando el 
37,2 %, mientras que la tasa de pobreza extrema aumentará en un 4,5 %, pasando del 11,0 % al 
15,5 %. Esto implica un incremento de 28 millones de personas viviendo en la extrema pobreza. 
Las mujeres están desproporcionadamente representadas en los hogares pobres de la región. 
Por cada 100 hombres de entre 25 y 59 años que vivían en situación de pobreza en 2018, había 
113 mujeres en igual condición (Naciones Unidas, 2020).

Asimismo, la pandemia está agravando la situación de inseguridad alimentaria que existe, 
debido a la escasez de alimentos ocasionada por problemas en el ambiente, la disminución del 
poder adquisitivo y la agitación política. En América Latina y el Caribe, la cantidad de personas 
que requieren asistencia alimentaria ha casi triplicado, y se estima el incremento del número 
de personas en situación de inseguridad alimentaria aguda.

Estas tendencias conllevan también a un incremento en la desigualdad. En la última década, los 
estratos de ingresos medios han crecido en América Latina y el Caribe, alterando el panorama social 
y político de la región. Gran parte de este crecimiento se produce en los estratos de ingresos bajos 
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y medios-bajos, donde los hogares son altamente vulnerables a impactos negativos y pueden caer 
nuevamente en la pobreza con facilidad. En 2019, el 77 % de la población en Latinoamérica y el Caribe 
pertenecía a grupos de ingresos bajos o medios-bajos (esto es, con un ingreso per cápita inferior a tres 
veces la línea de pobreza) y carecía de ahorros para sobrellevar una crisis (Naciones Unidas, 2020).

1.7. Medidas sanitarias para evitar la propagación del virus

En el momento en que no existía una vacuna para el COVID-19, las personas están obligada a 
recurrir a otras medidas para evitar contagiarse. Las medidas ante la propagación de la COVID-19 
fueron utilizar de mascarillas quirúrgicas, evitar el contacto con otras personas, practicar la higiene 
de manos, la detección rápida y el rastreo de casos, y sobre todo, el aislamiento de los individuos 
que identificados con el virus, con el fin de evitar una transmisión masiva de la enfermedad.

El uso de las mascarillas en la población fue una medida de prevención heterogénea en los 
diferentes países del mundo. Esto se debe a que países como Estados Unidos aconsejaron que 
las personas sintomáticas o aquellas expuestas a individuos infectados emplearan la mascarilla; 
en cambio, lugares como Irán, Japón y Hong Kong considerando que todas las personas sanas 
ubicadas en espacios cerrados o concurridos, o mal ventilados emplearan mascarillas (Feng et 
al., 2020; Laestadius et al., 2020). En China se promulgó el uso obligatorio de mascarillas a la 
población, incluida, la de bajo riesgo.

El uso de estas mascarillas fue esencial durante la pandemia porque brindan protección ante 
los patógenos del coronavirus y similares (Leung et al., 2020). Uno de estos beneficios es que su 
uso reduce la transmisión comunitaria del virus, por lo cual, toda la población debe apoyar el uso 
correcto de este recurso para evitar la propagación exponencial del coronavirus, sin descuidar las 
otras medidas preventivas. También es preciso garantizar una adecuada distribución y educación 
sobre su uso, a fin de que las personas lo empleen correctamente y eviten que las partículas 
dañinas sean transmitidas a otros pobladores (Sedano-Chiroque et al., 2020). 

En caso de que las personas no logren adquirir las mascarillas médicas pueden optar por 
las mascarillas caseras. De acuerdo con una investigación, se ha demostrado que las mascarillas 
de algodón no se diferencian en gran medida con las mascarillas médicas, pues la protección de 
ambas para evitar la liberación de gotas es similar. Por ello, también se recomienda que tanto 
las personas sanas como enfermas pueden utilizar este tipo de mascarilla (Ho et al., 2020).  

Por otro lado, se ha demostrado que la higiene respiratoria y el lavado de manos 
pueden mitigar la propagación de coronavirus estacionarios, que muestran un mecanismo 
de transmisión similar al de la COVID-19. Así también, se ha verificado que el lavado de 
manos es efectivo para detener la transmisión del virus; de ahí, que durante la pandemia el 
Estado recomendó el lavado de manos frecuente con agua y jabón o, en su defecto, el uso de 
desinfectantes con un porcentaje de alcohol de al menos 60 % (Sedano-Chiroque et al., 2020). 
Es importante destacar que si alguna persona está cuidando a un paciente infectado, deberá 
aplicar el lavado de manos bajo cinco circunstancias específicas: antes de realizar desinfección 
o limpieza, antes de tocar al paciente, después de tocar al paciente, luego de haber estado 
expuesto a fluidos corporales del paciente y luego de tocar los alrededores cercanos al paciente 
(Sedano-Chiroque et al., 2020).
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EN EL ÁREA MÉDICA

Los centros de salud son establecimientos a los que muchos pacientes acuden para recibir 
tratamiento, independientemente del tipo de enfermedad que tengan. En ellos es posible 
encontrar un amplio número de profesionales de la salud, cuyo objetivo es curar la afección 
que ocasiona malestar al cuerpo y garantizar la salud del paciente. Diariamente, los hospitales se 
enfocan en brindar una atención de calidad; por ello, es preciso que todos los establecimientos 
de salud cuenten con equipos y materiales adecuados, así como con personal competente.

Adicional a los equipos que poseen, durante la pandemia se observó la importancia de 
la bioseguridad, pues la COVID-19 es un virus que se transmite con facilidad y perjudica 
a las personas de todas las edades. Ante esta situación, el Estado estableció medidas para 
prevenir el contagio y el incremento de la tasa de afectados por el virus. Entre estas medidas 
destacó la modificación de las normas de bioseguridad, priorizando el uso de equipos 
de protección personal para todo el personal de salud, con el propósito de proteger a los 
trabajadores y los pacientes frente a salpicaduras y microrganismos patógenos que puedan 
contener la enfermedad.  

En este sentido, los equipos de protección personal son elementos indispensables en el 
sector salud, no solo por el objetivo que deben cumplir, sino por la eficacia que demuestran 
durante su empleo, al proteger al personal de salud de patógenos o accidentes causados por la 
manipulación de equipos médicos durante el tratamiento de los pacientes. Por esta razón, es 
necesario que todos los centros de salud tengan EPP en buen estado, además de capacitar al 
personal para que conozcan su uso y los beneficios que brindan, pues un mal manejo de estos 
puede resultar perjudicial para la salud de los trabajadores y de las personas que asisten al 
tratamiento. Asimismo, es importante saber cómo deben ser desinfectados y almacenados para 
ser empleados nuevamente con otros pacientes. 

2.1. Equipo de protección personal

Un equipo de protección personal (EPP) es un equipo especial vital para los trabajadores 
que están expuestos a sustancias químicas o virus por el tipo de labor que realizan. Este tipo 
de equipo es indispensable para proteger a los empleados y evitar que entren en contacto con 
agentes dañinos a fin de que no contraigan enfermedades mortales. Para ello, los EPP deben ser 
usados continuamente y limpiados o reemplazados después de su uso para eliminar los agentes 
patógenos adheridos al equipo y reducir el riesgo de reacciones adversas (Lopez et al., 2019).

En el campo de la salud, un EPP se define como un equipo diseñado para que los profesionales 
médicos construyan una barrera que reduzca la posibilidad de exponerse, tocar o propagar los 
microbios durante la atención médica (Dominguez et al., 2021). Es una de las barreras más 
seguras creadas para los profesionales de la salud porque evita la exposición directa con los fluidos 
corporales o con sustancias corrosivas cuando se trabaja en el laboratorio; de ahí que ninguna de 
las personas que laboran en un centro de salud debe ingresar sin un EPP (Estelita, 2020). 
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Los EPP son equipos de suma importancia para atender a las personas, pues los profesionales 
de la salud difícilmente pueden atender con una distancia mayor a un metro, debido a que, por 
ejemplo, necesitan acercarse al paciente para evaluar u obtener muestras de sangre; por tanto, 
es preciso que en todos los establecimientos de salud se exija el uso de equipos de protección 
personal. Pese a la relevancia de estos equipos, se presentan casos en que los profesionales de 
la salud no tienen el equipo completo por la falta de apoyo a las instituciones de salud, lo que 
conlleva a que sean personas vulnerables a ser infectadas o contagiadas por estar expuestas a 
agentes patógenos y sin la protección adecuada; así también, al tener EPP en mal estado son 
más propensos a sufrir de enfermedades y accidentes ocupacionales.

En efecto, los equipos de protección personal no pueden ser evitados durante la atención 
médica porque su empleo garantiza la seguridad y salud no solo de quienes lo utilizan, sino 
también de los pacientes al evitar que sean contagiados con virus o bacterias de otros pacientes 
que fueron atendidos previamente. Por ello, para que todos tengan equipo durante el horario 
laboral, los directivos deben encargarse de adquirir los EPP y adoptar medidas en caso de que 
se necesite reutilizar, a fin de evitar contagios y accidentes.

2.2. Importancia del uso adecuado del equipo de protección personal 

Los equipos de protección personal son de gran ayuda para atender a los pacientes ubicados 
en las diferentes áreas de un centro de salud porque se ajustan a los riesgos presentes en los lugares 
de trabajo, al destinatario, a la dinámica de transmisión del patógeno y al entorno (Organización 
Mundial de la Salud, 2020b), pues, de no serlo, se estaría incurriendo en una falsa sensación de 
seguridad y una oportunidad de riesgo. Los EPP son utilizados de acuerdo con lo señalados por 
la ley, en la que se detalla la forma de utilizarlo y cuándo deben ser reutilizados o desechados, 
independientemente si el producto es nacional o extranjero, puesto que si el uso es incorrecto 
o el material está dañado habría opción de perjudicar la salud del personal de salud.

Bajo este contexto, el empleo de EPP no es de carácter opcional, motivo por el cual el 
personal de salud siempre debe ser capacitado para conocer el modo de uso, además de la utilidad 
que los EPP tienen para sí mismos y las personas que acuden al centro de salud; conjuntamente, 
es importante que se señale la relevancia de adherirse al uso de equipos de protección personal, la 
cual recae en la protección de la integridad ante un riesgo biológico propio de estar en contacto 
con paciente.

Si bien, el uso adecuado de los EPP es importante porque tiene una relación directa con la 
reducción de accidentes en el trabajo, también es necesario para que el profesional esté menos 
expuesto a riesgo, principalmente, en el contexto de la pandemia, periodo en que los equipos 
deben ser utilizados de manera racional y apropiadamente para que el personal de salud pueda 
enfrentarse al virus y evitar poner en riesgo a los pacientes y a sí mismo; de ahí que las entidades 
mundiales, como la OMS, siempre recomiendan que en todos los establecimientos de salud los 
trabajadores tengan a disposición EPP en buen estado, además de proponer medidas, en casos 
de escasez, que permitan reutilizar algunos equipos (Prieto-Rivera et al., 2020).

Ante la importancia del buen uso de los EPP, la Organización Panamericana de la Salud 
(2015) brinda información sobre cómo el personal de salud debe colocarse los equipos de 
protección personal:
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1. Quitarse los objetos de uso personal: joyas, celular, reloj, bolígrafo, entre otros.

2. Colocarse el traje y las botas de goma.

3. Pasar al área limpia, la cual se sitúa en la entrada de la unidad de aislamiento.

4. Revisar si todos los componentes del EPP tienen las medidas correctas y están en 
perfecto estado.

5. Iniciar con el proceso de colocación del EPP bajo la orientación y supervisión de un 
colega capacitado.

6. Lavarse las manos.

7. Colocarse los guantes.

8. Ponerse la bata, la cual debe estar hecha con tela resistente o con un material que 
resista a la penetración de fluidos corporales.

9. Ponerse la mascarilla.

10.  Colocarse las gafas protectoras o el protector facial.

11. Ponerse el equipo para cubrir el cuello y la cabeza.

12. Ponerse el delantal desechable o reutilizable.

13. Ponerse otros guantes sobre el puño de la bata.

En efecto, es necesario informar sobre el uso adecuado de los EPP para proteger a las 
personas que laboran o asisten a consultas en un centro de salud; de este modo, se evita la 
propagación de patógenos y se disminuye la tasa de afectados por no haber utilizado los EPP 
durante una operación o en laboratorios. Por ello, también es necesario que el Estado proporcione 
los equipos necesarios y en buen estado a los hospitales públicos para que el personal atienda a las 
personas sin perjudicarlas; así también, se precisa que el mismo personal tenga el conocimiento 
suficiente para saber cómo usarlos y cuidarlos a fin de que puedan ser reutilizados para otros 
procedimientos. 

2.3. Normas peruanas sobre equipos de protección personal

En el Perú, son dos las normas que rigen el uso de equipos de protección personal. En dichas 
normas se destaca su importancia y las especificaciones técnicas sobre los artículos que se usan 
en los centros de salud para prevenir el contagio de patógenos y otros virus, como la COVID-19.

2.3.1. Normas técnicas peruanas (NTP)

De acuerdo con el Instituto Nacional de Calidad (2020), las normas técnicas brindan 
información sobre los EPP destinados a proteger al personal de salud y a las personas que acuden 
a los centros de salud, y que además pueden estar expuestas al contagio de enfermedades u otro 
tipo de riesgo. Al respecto, es fundamental considerar que los EPP siempre han sido necesarios 
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para atender a los pacientes, pero su relevancia se observó principalmente durante la pandemia, 
pues, con estos equipos, los trabajadores de salud han logrado estar en contacto con pacientes 
con COVID-19 y no contagiar a otros que acudieron por otra enfermedad.

Ahora bien, son tres normas técnicas peruanas (NTP) que fueron aprobadas por el 
Estado durante la expansión de la pandemia: NTP 329.005:2020, NTP 329.006:2020 y NTP-
ISO 16604:2020, las cuales se describen a continuación (Instituto Nacional de Calidad, 2020): 

•  NTP 329.005:2020 o Dispositivos de protección personal. Protección individual de los 
ojos. Especificaciones: esta norma se aplica a todos los tipos de protectores oculares 
individuales, los cuales son diseñados para brindar protección ante salpicaduras, 
impactos, polvo, radiaciones ópticas, gases, gotas, entre otros. Respecto a su fabricación, 
es preciso considerar que estos dispositivos deben estar libres de aristas o protuberancias 
porque generan molestias durante su uso; asimismo, los materiales empleados en su 
fabricación no deben provocar irritaciones a la piel y la banda para sujetar debe ser 
autoajustable o ajustable.

•   NTP 329.006:2020 o Dispositivos de protección personal. Guantes de protección. 
Requisitos generales y métodos de ensayo: en esta norma se señalan los procesos para 
la fabricación de los materiales, de forma tal sean resistentes al agua, además de eficaces, 
cómodos e inocuos durante su uso. Su uso debe generar comodidad y seguridad ante 
la actividad de riesgo que el personal realiza. Respecto a su fabricación, el equipo debe 
cumplir con proteger al usuario y ser elaborado con materiales, bordes o costuras que 
no afecten la salud de la persona.

•  NTP-ISO 16604:2020 o Ropa de protección frente al contacto con sangre y fluidos 
corporales. Determinación de la resistencia de materiales de la ropa de protección a 
la penetración por patógenos transmitidos por la sangre. Método de ensayo usando 
Phi-X174 bacteriófago: en esta norma se establece el método de ensayo de laboratorio 
que se aplica a los materiales empleados la ropa de protección con el fin de medir 
la resistencia que poseen ante la penetración de patógenos transmitidos por vía 
sanguínea.

2.3.2. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

La Ley N.° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, es una norma peruana publicada 
el 20 de agosto del 2011 constituida por 103 artículos, 3 disposiciones complementarias finales 
y 7 disposiciones finales (Cabrera y Alvarez, 2018). Fue establecida con el propósito de proteger 
la seguridad y la salud de los empleados por medio del desarrollo de sistemas de gestión para 
identificar y reportar los accidentes y las enfermedades ocupacionales que se producen en el 
área de trabajo (Sabastizagal-Vela et al., 2020).

Esta ley es de gran importancia en el sector laboral porque organismos internacionales, 
como la Organización Internacional del Trabajo, señalan que la gestión de salud y seguridad 
en el trabajo también forman parte de la gestión empresarial, por lo cual todas las compañías 
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están en la obligación de evaluar los peligros y riesgos de cada área de trabajo y adoptar medidas 
para controlarlos a fin de que dichos riesgos no perjudiquen al personal (Canova, 2021). En 
este aspecto, la Ley N.° 29783 obliga al empleador a implementar un sistema enfocado en 
garantizar la salud y seguridad laboral; así también, el Estado cumple un papel fundamental en 
el cumplimiento de la ley, pues tiene las funciones fiscalizadora y orientadora, con las cuales se 
contribuye al respeto de la norma. 

Con la implementación de esta ley, muchas empresas han diseñado y adaptado un 
SGSST para salvaguardar la salud y la seguridad de los empleados, lo cual es importante y 
necesario para mejorar las condiciones laborales y la calidad con la cual se ofrece los servicios 
al público. Ahora, los artículos que más destacan en esta ley son los siguientes (Congreso de 
la República, 2011):

•  Art. 21. Las medidas de prevención y protección del SGSST: estas medidas se aplican 
de acuerdo con el nivel de prioridad.

−  Eliminar los riesgos o peligros para combatirlos y controlarlos, tanto en el trabajador 
como en el medio de transmisión.

−  Controlar, tratar o aislar los riesgos o peligros, y adoptar medidas administrativas o 
técnicas.

−  Minimizar los riesgos y los peligros, además de adoptar un sistema laboral en que se 
incluyan disposiciones administrativas de control.

−  Programar la sustitución progresiva de los procedimientos de las sustancias o los 
productos peligrosos.

−  Facilitar los EPP y verificar que sean usados correctamente.

•  Art. 36. Servicios de seguridad y salud en el trabajo: todos los empleadores deben 
organizar un servicio de seguridad y salud laboral desde una perspectiva preventiva, 
para que los trabajadores no se vean afectados con la labor que realicen. Uno de estos 
servicios es la capacitación o asesoramiento en materia de seguridad, salud e higiene, 
y en materia de equipos de protección personal.

•  Art. 56. Exposición a zonas de riesgo: el empleado prevé que la exposición concurrente 
a agentes químicos, ergonómicos, psicosociales y físicos no dañen la salud y seguridad 
de los empleados.

•  Art. 57. Evaluación de riesgo: el empleador tiene la labor de actualizar la evaluación 
de riesgos para definir si se modifican las condiciones laborales. En caso de que se 
cambien las condiciones de trabajo, es preciso realizar controles periódicos de la salud 
del personal y establecer medidas de prevención para garantizar un mayor nivel de 
protección de salud y seguridad.
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•  Art. 60. Equipos para la protección: el empleador otorga al personal EPP en óptimo 
estado de acuerdo con el tipo de trabajo y el riesgo al cual se encuentran expuestos, y 
se verifica el uso efectivo de los equipos.

•  Art. 61. Revisión de indumentaria y equipos de trabajo: el empleador adopta las medidas 
necesarias cuando se identifica que el uso de los EPP supone un riesgo para la salud y 
la seguridad de los empleados.

•  Art. 79. Obligaciones del trabajador: los trabajadores tienen una serie de obligaciones 
que deben cumplir durante las horas laborales. Estas son las siguientes:

−  Cumplir las normas de la SGSST.

−  Usar apropiadamente los materiales y los instrumentos de trabajo, y los EPP, previa 
capacitación sobre su empleo.

−  No operar con maquinarias, equipos o herramientas no autorizados.

Las normas expuestas demuestran que los EPP son necesarios para llevar a cabo tareas 
complejas que pueden afectar la seguridad y la salud de los trabajadores; por ello, en esta ley 
también menciona la necesidad de las capacitaciones sobre el uso de equipos de protección 
personal y de otros instrumentos usados en horario laboral, con el fin de prevenir que las 
personas se perjudiquen y no puedan trabajar más debido a daños corporales. 

2.4. Elementos de protección personal en salud

El Estado estableció en el 2020 la norma técnica N.° 161-2020 con la finalidad de dar a 
conocer los tipos de EPP y señalar las nuevas normas que deben regir en los centros de salud 
de toda la nacional (Romero y Hermosilla, 2022). Esta norma tiene por finalidad disminuir el 
riesgo de transmisión de infecciones relacionadas con la atención en los establecimientos de 
salud en el personal de salud; para esto, establece una serie de disposiciones sobre los EPP, en 
las que se describe cada elemento de equipo personal en cuanto a su uso y deshecho o reúso 
(Ministerio de Salud, 2020a). En la Resolución Ministerial N.° 456-2020-MINSA, se detalla lo 
siguiente (Ministerio de Salud, 2020b): 

Guantes 

• Recomendaciones para usar los guantes

-  Usar guantes estériles para procedimientos invasivos y no estériles cuando haya fluidos 
corporales. 
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-  El personal de salud debe cambiar sus guantes para atender a otros pacientes.

-  Los guantes no deben lavarse, sino desecharse para atender a otros pacientes.

-  El personal de salud debe usar doble guante cuando limpie materiales, superficies o 
envases.

-  Si, durante el tratamiento, los guantes se rompen, el personal de la salud está en la 
obligación de retirarse los guantes, lavarse las manos con agua y colocarse otros guantes.

•  Eliminación de los guantes: los guantes se deben colocar en una bolsa roja en caso de 
que el procedimiento haya tenido una contaminación mayor; así también, los tachos 
deben estar colocados a un metro del lavadero.

Protector de calzado

• Recomendaciones para usar los calzados

-  El protector para cubrir el calzado y protegerlos de cualquier contaminación, como 
fluidos, que surjan durante la atención al paciente.

-  Las botas son colocadas encima del pantalón.

-  El protector se emplea al realizar procesos generadores de aerosoles o cuando el nivel de 
limpieza es alto por los materiales utilizados en laboratorios, UCI, entre otros.

•  Eliminación y reúso de los calzados: si se pretende reutilizar el calzado, se debe lavar, 
desinfectar y esterilizar la prenda, para lo cual se emplea hipoclorito de sodio al 0.5 %. 
Si se quiere desechar los zapatos, estos deben ser colocados en una bolsa roja.  

Cobertura corporal

• Recomendaciones para usar mameluco y mandilón

-  El mameluco es de un solo uso, por lo cual debe ser desechado luego de haber estado 
expuesto a algún procedimiento o presencia de líquidos.

-  El mameluco es de uso individual.

-  El mandilón se usa al entrar en contacto con el paciente y cuando hay exposición a fluidos 
corporales, por ejemplo, partos, abscesos, heridas, entre otros.

-  El mandilón es de uso individual.
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•  Eliminación del mameluco y mandilón: para descartarlos, estos deben ser desechados en 
una bolsa roja; en caso de que se hayan sido contaminados con los fluidos, su descarte 
será inmediato. Si estas coberturas corporales no son desechables, deben ser lavadas y 
desinfectadas con hipoclorito de sodio al 0.5 %.

Gorro

•  Recomendaciones para usar gorros: se utiliza con el propósito de prevenir la caída o 
entrada de partículas virales, pues el cabello es un canal que facilita la dispersión de 
microorganismos dañinos.

•  Eliminación de gorros: los gorros son desechados en una bolsa roja; en caso de que 
hayan sido contaminados con los fluidos, su descarte será inmediato. Si los gorros no 
son desechables, deben ser lavados y desinfectados con hipoclorito de sodio al 0.5 %.

Protectores oculares

• Recomendaciones para usar los protectores oculares

-  Los protectores deben ajustarse alrededor de los ojos.

-  Si el personal de la salud utiliza anteojos de prescripción, los lentes deben ser colocados 
sobre los anteojos o se puede optar por el uso de visores plásticos.

-  Es de uso individual.

-  Se emplean en procedimientos donde la persona está expuesta a salpicaduras de fluidos.

-  Eliminación y reúso de los protectores oculares: si los EPP son insuficientes en los centros 
de salud, los protectores pueden ser optimizados para volverlos a utilizar en diferentes 
pacientes, para esto, se deben limpiar y desinfectar luego de cada procedimiento, con 
hipocloritos al 0.5 %. 

Mascarilla quirúrgica 

•   Recomendaciones para usar la mascarilla quirúrgica: se usan para prevenir la 
transmisión de microorganismos infecciosos y evitar el contacto con fluidos corporales 
potencialmente patógenos.

•   Eliminación de la mascarilla quirúrgica: la mascarilla debe ser desechada en una bolsa 
roja; al término de esta acción, el personal de la salud está en la obligación de lavarse 
las manos de manera inmediata con agua y jabón.
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•   Tipos de mascarillas quirúrgicas. Luján (2021) indica que los tipos de mascarilla son 
los siguientes:

-  Mascarilla KN95: es una mascarilla que cumple con las normas internacionales, debido a 
que brinda una mayor protección al filtrar las partículas grandes y las pequeñas. Captura 
el 95 % de las partículas al tener cinco capas de protección, desarrolladas con tela no 
tejida de alta calidad y polipropileno. 

-  Mascarilla N95: esta mascarilla cumple con las normas de calidad estadounidense. 
Ofrece un gran sistema de protección al filtrar las partículas grandes y las pequeñas. Se 
recomienda que estas mascarillas sean reservadas para proveedores de atención médica. 
Si bien, no son desechables, deben ser desinfectadas para volverlas a utilizar. 

-  Mascarilla FFP2: es una mascarilla autofiltrante y desechable, que filtra hasta el 94 % de 
las partículas de aire. Fue una mascarilla muy recomendada durante la pandemia, por 
lo que el personal de salud y personas con alto riesgo de vulnerabilidad la utilizaban. 
Destaca por ser blanca y llevar una pinza metálica sobre la nariz para que se ajuste de 
forma correcta al rostro. 

-  Mascarilla de microfibra o tela: este tipo de mascarilla fue elaborado para atrapar 
las gotitas liberadas durante un estornudo o una conversación. Actúa como barrera 
protectora porque evita que las partículas liberadas sean inhaladas por otras personas. 
Las mascarillas de tela que presentan una mayor eficacia son las que son fabricadas 
con varias capas de tejidos entrelazados, puesto que las capas impiden que las gotitas 
se filtren al exterior. Cabe precisar que el empleo de esta mascarilla no aumenta el 
dióxido de carbono respirado.

Respiradores

• Recomendaciones para usar los respiradores

-  Se usan de forma permanente.

-  Su empleo es indispensable para evitar la prevención de enfermedades por personas 
contagiadas de tuberculosis, sarampión, varicela u otros agentes patógenos.

-  Son de uso individual.

• Eliminación y reutilización de los respiradores: los respiradores pueden utilizarse por 
un tiempo prolongado en varios pacientes (máximo 8 horas continuas). El respirador puede 
ser reutilizado, para lo cual es preciso que después de su uso se guarde, previo análisis, para 
observar si aún es funcional. Si ya no pueden ser reutilizados, se procede a desecharlos en 
una bolsa roja.
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Protector facial

•   Recomendaciones para usar el protector facial

-  Debe brindar buena visibilidad.

-  Se emplea encima de la mascarilla, con el fin de proteger de las salpicaduras y evitar que 
el personal de salud se toque el rostro durante la atención.

• Eliminación y reutilización del protector facial

-  El protector facial puede ser reutilizado previa limpieza y desinfección después de cada 
uso, para lo cual se usa hipoclorito de sodio al 0.5 %.

-  El protector facial se desecha en una bolsa roja.

Cada uno de los elementos descritos son indispensables para proteger al personal de salud, 
el cual siempre está expuesto a microorganismos patógenos que, en muchos casos, suelen ser 
potencialmente contagiosos. Ante esta situación, es indispensable que todos los trabajadores 
de salud cumplan con la norma técnica a fin de prevenir contagios y se incremente la cantidad 
de afectados por algún virus; para ello, es recomendable brindar capacitaciones a todos los 
empleados, de tal manera que estén informados sobre las medidas y los elementos que se aplican 
en los centros de salud a nivel nacional y se cuide su salud.

2.5. Equipo de protección personal durante la COVID-19 

En el contexto de la pandemia, la Organización Panamericana de la Salud (2020) estableció 
la descripción técnica y las especificaciones que los equipos de protección deben cumplir durante 
la expansión de la COVID. Estas son las siguientes:

•  Protector facial: debe estar hecho de plástico transparente para que el profesional de la 
salud tenga buena visibilidad y atienda correctamente al paciente. Puede ser reutilizable 
o desechable.

•  Soluciones a base de alcohol: para fricción o frotación de manos, la solución debe 
contener etanol al 80 % o isopropanol al 75 %.

•   Delantal sin mangas o pechera: este equipo debe estar hecho de poliéster con revestimiento 
de PVC, con una correa ajustable y reutilizable, y con una cubierta que posea un tamaño 
de 70 a 90 cm.
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•  Desinfectantes para superficies: se utiliza para la limpieza regular (hipoclorito de 
0.05 %) o para desinfectar la superficie de las salpicaduras. 

•  Gafas: deben estar fabricadas con un buen sello, un marco de PVC flexible, un lente de 
plástico transparente y antiempañaduras, una banda ajustable y ventilación indirecta 
para evitar que se empañe.

•  Batas: deben ser resistentes a fluidos, de uso único, con una longitud hasta la mitad de 
la pantorrilla, de color claro y con resistencia a la penetración de fluidos para evitar la 
transmisión de patógenos.

•  Guantes: pueden ser no estériles y estériles. Los primeros tienen una longitud mínima 
de 280 mm; los otros deben llegar hasta la mitad del antebrazo.

•  Mascarilla médica: debe ser resistente a fluidos, poseer caras externas e internas, tener 
una adecuada transpirabilidad y poseer un diseño que no colapse contra la boca, para 
ejemplificar en forma de copa o pato.

•  Recipientes para cortopunzantes: debe disponerse de contenedores resistentes a 
perforaciones, a fin de eliminar materiales cortopunzantes usados y que tengan capacidad 
para contener cien jeringas.

El uso de estos equipos debe ser correcto, lo cual no siempre se observa en los centros 
de salud, ya que se ha identificado que es muy común que los trabajadores de salud, sobre 
todo el personal administrativo, utiliza los EPP incorrectamente, lo que los convierte en un 
foco infeccioso durante la pandemia. Aparte del uso adecuado de los equipos, también existen 
medidas generales para reducir el riesgo de contagios en la población y en el personal de salud, 
entre las que destacan el uso de alcohol, el distanciamiento social y el lavado de manos, las 
cuales fueron establecidas por el Estado y organismos internacionales para controlar la tasa de 
infección durante la expansión del virus (Esparza & Tafur, 2021).

Es preciso destacar que el uso de los EPP es igual de importante que la limpieza de los 
equipos e instalaciones, pues de esta manera se evita que otras personas sean contagiadas; 
para esto, se sigue una serie de protocolos, como es desinfectar las paredes, sillas y las mesas 
con hipoclorito de sodio (Hernández-Rangel et al., 2020). Así también, es necesario tomar 
precauciones de seguridad en caso de que se genere algún desperfecto en los EPP durante su uso. 

2.6. Bioseguridad

La bioseguridad es un conjunto de normas cuyo fin es prevenir el riesgo biológico. Se 
trata de un comportamiento adoptado para reducir el riesgo que los trabajadores de salud 
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tienen ante la exposición a infecciones, virus o bacterias. De acuerdo con Betancourt et al. 
(2020), la bioseguridad es el conjunto de medidas destinadas a proteger a los trabajadores, al 
medioambiente y a la comunidad de los riesgos que se presentan en los espacios de trabajo. 
Se basa en los siguientes principios: prácticas, contención, procedimientos adecuados, diseño 
de las instalaciones, equipos de seguridad y universalidad, de los que el último principio 
es uno de los más relevantes. El principio de universalidad consiste en considerar a todo 
paciente y sus fluidos corporales potencialmente infectante, independiente del motivo o el 
diagnóstico obtenidos en los exámenes realizados, con el fin de tomar precauciones y prevenir 
la transmisión de enfermedades.

Para garantizar la bioseguridad es necesario que todo el personal que labora en un 
centro hospitalario evalúe los riesgos en su área y los exponga en las reuniones generales 
para establecer medidas protectoras y normas que garanticen el cumplimiento de la medida. 
Por ello, es oportuno que en los centros de salud haya una comunicación fluida entre el 
personal, no solo con el propósito de identificar las situaciones de peligro y la probabilidad 
de la ocurrencia de daños, sino también, para que todos estén informados sobre las medidas 
que se aplican, de manera que se evite el contagio entre el paciente y el profesional de la salud, 
o entre los mismos pacientes y los profesionales de la salud.

La bioseguridad tiene dos tipos de barreras: primarias y secundarias, las que, a su vez, 
tienen una subdivisión, tal como se explica a continuación (Ministerio de Salud, 2020a): 

Barreras primarias

Se denomina barreras primarias a aquellas que conforman la primera línea de defensa 
en función a la manipulación de materiales biológicos para proteger a las personas de agentes 
patógenos. Esta barrera actúa como una «burbuja» protectora que se aplica cuando no es posible 
aislar al trabajador del foco de contaminación. Los equipos que constituyen esta barrera son 
los siguientes:

•  Protección corporal: incluye el uso de batas o mandiles de acuerdo con la exigencia 
multifactorial en la atención a los pacientes. Se recomienda usar la bata en el 
consultorio y quitársela luego de dejar el espacio de trabajo para su posterior lavado 
y descontaminación.

•  Protección ocular: tiene por objetivo proteger la boca, la nariz y la mucosa de los ojos 
durante el proceso quirúrgico o cuidado del paciente en que se generen salpicaduras 
de sangre. Cabe precisar que los lentes de seguridad deben tener protección frontal y 
lateral, permitir una correcta visión, ser antiempañantes y antirralladuras. 

•  Protección bucal: se debe usar mascarilla, la cual debe estar elaborada con material 
impermeable. El uso debe ser durante el tiempo que el profesional de la salud se encuentre 
en el centro de salud.
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•  Protección para los pies: tiene por objetivo prevenir heridas causadas por objetos 
pesados, sustancias corrosivas o descargas eléctricas. Debe evitar el uso de zuecos, 
sandalias, tacones altos o zapatos que dejen al pie descubierto, y optar por el calzado 
que cubra todo el pie para garantizar una mejor protección.

•  Protección para las manos: se usan guantes (de plástico, látex, caucho natural, neopreno, 
algodón o amianto), que son útiles para reducir o evitar el riesgo de contaminación 
del paciente con gérmenes o microorganismos del paciente. Cabe precisar que antes de 
colocarse los guantes, el profesional de la salud debe lavarse y secarse las manos. 

Barreras secundarias

Son aquellas que brindan protección a todo el personal de salud que no está en contacto con 
los materiales biológicos, por ejemplo, visitantes y personal administrativo, además, protegen a 
las personas de la comunidad ante posibles escapes de agentes infecciosos. La implementación 
de las barreras secundarias depende del riesgo de transmisión del agente infeccioso y puede 
incluir la separación del espacio laboral de las áreas a las que accede el público. 

En esta barrera se consideran los niveles de bioseguridad, los cuales se establecen 
dependiendo del riesgo de exposición y el contacto que los microbios tengan con el ambiente 
del centro hospitalario. Usualmente, se aplican los dos primeros niveles, además de velar por 
una infraestructura adecuada en la que sea posible descontaminar o eliminar los agentes y tener 
edificios para aislarlos completamente. 

Como se detalla, cada tipo de barrera tiene objetivos específicos para proteger al profesional 
de la salud y a aquellas personas que no pertenecen al área de salud, a fin de que no estén 
expuestos a microorganismos dañinos o a sustancias tóxicas. De este modo, con las barreras 
expuestas se obtiene una mayor probabilidad de incrementar los contagios entre las personas, 
lo cual fue determinante durante el tiempo de pandemia, ya que se logró reducir la tasa de 
infectados en el país. 

2.6.1. Niveles de bioseguridad

Los niveles de seguridad establecidos hasta hoy en día son cuatro (BSL-1, BSL -2, BSL -3 
y BSL -4), los cuales son implementados en las barreras primarias y secundarias para trabajar 
con todos los tipos de patógenos que existen que, de acuerdo con la OMS, se clasifican en cuatro 
grupos de riesgos (GR): el primero (GR-1) está constituido por los microorganismos cuyo nivel 
de riesgo individual es escaso; el segundo grupo (GR-2) está constituido por los microorganismos 
cuyo nivel de riesgo individual es moderado; el tercer grupo de riesgo (GR-3) está constituido 
por los microorganismos cuyo nivel de riesgo individual es elevado y el cuarto grupo de riesgo 
(GR-4) está constituido por los microorganismos cuyo nivel de riesgo individual, ambiental y 
comunitario es potencialmente mortal y para lo que no existen vacunas ni tratamientos que 
puedan evitarlo (Panizo et al., 2020).
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Cada nivel de bioseguridad ha sido establecido considerando una serie de características 
y propiedades: registro de control, diseño del laboratorio, construcción del laboratorio con 
elementos que eviten la contaminación, calibración y adecuación de los equipos, y procesos 
y prácticas para trabajar con agentes infecciosos (Hernández-Rangel et al., 2020). 

Los niveles de bioseguridad son cuatro y su denominación se crea con la anteposición 
de la sigla BSL (biosafety level) al nivel que ocupan. Cada nivel se describe de acuerdo con 
las combinaciones técnicas o prácticas de laboratorio, instalaciones y equipo de seguridad. 
Para comprender sobre estos niveles, se realiza la siguiente descripción (Pin-Pin et al., 2021):

Nivel de bioseguridad 1 (BSL-1)

Se le conoce también como nivel básico 1. Los equipos de seguridad, las prácticas y la 
construcción de las instalaciones del BSL-1 son apropiados para la educación secundaria y 
superior, para los espacios de trabajo en los que se analizan cepas definidas y microorganismos 
que no producen alguna enfermedad en las personas. Este nivel se fundamenta en las prácticas 
microbiológicas sin ninguna barrera de seguridad, a excepción de usar una pileta para lavarse 
las manos.

Nivel de bioseguridad 2 (BSL-2)

Se le conoce también como nivel básico 2. Los equipos de seguridad, las prácticas y la 
construcción de las instalaciones del BSL-1 son apropiados para laboratorios de diagnóstico, 
educativos, clínicos u otros espacios donde se labora con agentes de riesgos moderados, 
los cuales se encuentran en la sociedad y se relacionan con enfermedades humanas de una 
gravedad variada. Si se aplican buenas técnicas microbiológicas, los microorganismos no deben 
suponer un riesgo para las personas, por lo cual no se generan problemas al ser analizados 
en una mesa de trabajo, siempre que no se generen salpicaduras. Es importante destacar que 
este nivel se basa en los procedimientos y precauciones de seguridad del BSL-1.

Nivel de bioseguridad 3 (BSL-3)

Se le conoce también como nivel básico 3. Los equipos de seguridad, las prácticas 
y la construcción de las instalaciones del BSL-3 son apropiados para instalaciones de 
investigaciones, de producción, clínicas, de diagnóstico o educativas en las cuales se labora 
con agentes indígenas o exóticos que poseen potencial para ser transmitidos vía respiratoria y 
tienen la capacidad de generar infección grave y letal. Debido a que posee agentes contagiosos, 
se toman medidas para proteger a las personas de áreas contiguas, al medio ambiente y a 
la sociedad. Así también, se toman los procedimientos y precauciones de seguridad de los 
niveles anteriores, además de utilizar materiales específicos para evitar la propagación de los 
patógenos de este nivel.
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Nivel de bioseguridad 4 (BSL-4)

Se le conoce también como nivel de contención máxima. Los equipos de seguridad, las 
prácticas y la construcción de las instalaciones del BSL-4 son apropiados para trabajar con 
agentes tóxicos o peligrosos, los cuales son considerados de alto riesgo porque transmiten 
enfermedades mortales, que no pueden ser tratadas con terapias ni evitadas con vacunas para 
contrarrestarlas. El trabajo con los agentes de este nivel se realiza una vez que se han obtenidos 
los datos suficientes sobre sus características y cuando se han establecido las recomendaciones 
y medidas para proteger a las personas durante su uso. Al ser de alto riesgo, el área donde 
se analizan los patógenos suele estar aislado para evitar su propagación, ya que puede ser 
transmitido por medio de aerosoles e ingresas por vía respiratoria. 

2.7. Medidas de bioseguridad en centros hospitalarios

Los hospitales son espacios destinados a proveer servicios de salud a la comunidad. Es uno 
de los sistemas más importantes del país porque es el lugar donde convergen profesionales de 
diferentes áreas de la salud, quienes realizan diversas funciones para garantizar el cuidado de la 
salud de los pacientes (Ojeda et al., 2021). Debido a la naturaleza del trabajo de los profesionales 
de la salud, muchos corren el riesgo de ser contagiados por enfermedades altamente infecciosas 
o mortales; estos riesgos incrementaron notablemente durante la pandemia porque, al tratarse 
de un virus, desconocido, era difícil conocer las medidas que debían adoptarse para evitar 
su contagio. A pesar de que la situación fue desfavorable en los primeros meses, se aplicaron 
medidas para detener su avance evitando descuidar a las demás áreas donde yacían los pacientes 
con enfermedades o no contagiosas. 

Ante este contexto, es preciso que en cada hospital se implementen medidas de bioseguridad 
para garantizar calidad en la atención a los pacientes y cuidar a los profesionales de la salud y a 
todo el personal que preste sus servicios en un establecimiento de salud. A continuación, además 
de los equipos de protección personal detallados en acápites anteriores, se detallan las medidas 
de bioseguridad que los centros hospitalarios deben considerar al elaborar e implementar las 
normas de seguridad biológica:

Precauciones universales

Tiene como finalidad proteger al personal de salud de la exposición de productos biológicos 
contaminados, por ejemplo, cuando se manipulan fluidos corporales u objetos punzocortante. Las 
precauciones universales que se consideran son el lavado de manos y las barreras de protección 
(Hospital Nacional Hipólito Unanue, 2013):

1.  Lavado de manos: es el método más eficaz para evitar traspasar elementos 
contaminantes a otras personas porque reduce o desaparece la flora transitoria 
de la piel, con lo cual se previenen las infecciones hospitalarias. Para un correcto 
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lavado de manos, las personas deben usar agua y jabón, y friccionar las manos pon 
un tiempo no menor a 15 segundos; después, deben proseguir con el enjuague y 
secado de las manos con un papel toalla. Cabe precisar que los trabajadores de salud 
no deben usar alhajas durante el servicio porque actúan como un vehículo potencial 
de contaminación. 

2.  Barreras de protección: Incluye lentes, mascarilla, guantes, gorros, botas y mandiles.

•  Mascarillas: sirven para prevenir la transmisión de microorganismos propagados por 
el aire. Existen diferentes tipos de mascarillas, por ejemplo, las quirúrgicas y las simples 
para polvo; independientemente del tipo estas deben colocarse cubriendo la boca y la 
nariz, y ser utilizada durante el tiempo que dura la actividad y evitar su manipulación 
durante el uso para evitar la adhesión de gérmenes al cubrebocas.

•  Guantes: se utilizan para reducir la transmisión de gérmenes del paciente al trabajador 
de salud. Su uso no es opcional porque solamente con su empleo se puede tratar fluidos 
corporales, membranas, piel no intacta, superficies contaminadas con sangre y mucosas. 
Es preciso considerar que los guantes deben ser de la talla adecuada, caso contrario, se 
favorece su ruptura y, como consecuencia, se generan accidentes laborales.

•  Lentes: los lentes protectores sirven para proteger a los ojos frente a salpicaduras 
de líquidos, durante la atención brindada en la sala de operaciones, la emergencia 
quirúrgica, las necropsias, entre otros.

•  Gorros: actúan como barreras de protección para el médico y el paciente, a fin de que, 
si este último tiene zonas expuestas, no sean infectadas.

•  Botas: son de material desechable y tiene por función proteger a los trabajadores de 
salud del contacto de fluidos corporales.

•  Mandiles: se usan en todos los procesos donde el personal de salud esté expuesto a 
líquidos, atención de heridas, drenaje de abscesos, partos, entre otros. Estos deben 
cambiarse cuando se haya contaminado con fluidos corporales para prevenir el contagio 
de microorganismos dañinos a otros pacientes.

Acciones y condiciones de bioseguridad por servicios

Las normas de bioseguridad por servicios que destacan son las básicas y comunes para 
cirugía y hospitalización, consultorios externos, desinfección y esterilización de instrumentos, 
e higiene de espacios físicos. Estos se explican a continuación (Silva et al., 2015):



41

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y BIOSEGURIDAD EN EL ÁREA MÉDICA  

•  Normas básicas y comunes: se establecen normas sobre la infraestructura del hospital, 
la cual debe poseer suelo antideslizante, además de paredes y techos de fácil lavado y 
resistente a sustancias usadas para la desinfección; así también, el ambiente debe estar 
bien iluminado y con una ventilación suficiente. También se establecen normas para el 
empleo de equipos eléctricos, en las que se indica que el personal debe estar capacitado 
para usarlos y es preciso colocar señalaciones y advertencias.
 Por otro lado, se señalan las normas para el personal. En estas se recomienda usar 
barreras protectoras, principalmente, en los profesionales de la salud que laboran en 
áreas de riesgo, por ejemplo, lentes protectores, gorros, guantes, botas, mandil, entre 
otras. Asimismo, las personas que quieran ingresar a laborar deben pasar previamente 
por una evaluación y examen médico anual.

•  Normas para cirugía y hospitalización: en las normas para el personal de cirugía se 
indica que el personal debe usar de manera permanente el EPP, usar el equipo de 
aspiración mecánico para aspirar la secreción de la boca, clasificar la ropa quirúrgica y 
médica según los procedimientos que se realizan, enviar las muestras al laboratorio en 
los recipientes adecuados, desinfectar las curas quirúrgicas y depositar los materiales 
contaminados en bolsa roja. Para las salas de hospitalización, el personal debe usar de 
manera correcta el EPP y aplicar la técnica correcta para tomar las muestras de sangre.

•  Normas para consultorios externos: estos consultorios deben disponer de elementos 
para garantizar el lavado de manos y recipientes de residuos para cada lugar de atención. 
En el área de triaje, el personal debe usar mascarillas y guantes; en la sala de espera, el 
personal debe garantizar la limpieza constante, implementar asientos ergonómicos y 
disponer de insumos para el lavado de manos y la eliminación de residuos.

•  Normas para desinfección y esterilización de instrumentos: estas normas son de carácter 
obligatorio de acuerdo con los señalado en la Resolución Ministerial N.° 1472-2002 SA/DM. 
En la resolución se explica que la limpieza debe realizarse en todos los materiales usados en 
el hospital, que la desinfección se aplica a todos los materiales contaminados que no lograr 
esterilizarse, que para la preparación y el empaque, los artículos deben ser esterilizados, 
almacenados y transportados en empaque que garantizar las condiciones de esterilidad.
 Respecto a las condiciones ambientales, se señala que el área de trabajo debe estar bien 
ventilado para eliminar gases residuales, vapores, pelusas y polvo, además debe haber 
gran cantidad de luz natural, el espacio debe ser suficiente para transportar coches y 
evitar el hacinamiento, los equipos debe ser de acero inoxidable y cada ambiente donde 
se esterilizada debe tener un lavadero.

•  Normas para la higiene de espacios físicos: tiene como propósito reducir la contaminación 
ambiental y eliminar la suciedad, pues en todos los centros de salud siempre hay gérmenes 
patógenos en los equipos, pisos, muebles, entre otros, que están cerca al paciente y tienen 
la posibilidad de causarle alguna enfermedad, para evitar ello, se limpia cada cierto 
tiempo a fin de eliminar los agentes patógenos y prevenir la propagación de virus.
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2.7.1. Bioseguridad y equipo de protección personal 

La bioseguridad debe ser considerada por todos como una doctrina de comportamiento 
laboral indispensable para la prevención de infecciones por microrganismos dañinos; por esto, es 
importante que el personal de salud que está en contacto directo con los pacientes o que labora en 
laboratorio sea consciente de la importancia de la seguridad biológica en su labor y se comprometa 
a adoptar conductas y actitudes positivas frente a la bioseguridad (Galdós et al., 2018). 

Para ello, es fundamental que los estudiantes del área médica sean instruidos sobre la 
seguridad biológica, de tal manera que no solo posean el conocimiento teórico de este tema, 
sino también se estimule el cumplimiento de las normas que se instituyen en los centros de 
salud para proteger a los profesionales y pacientes. Así también, es preciso que los profesionales 
de la salud reciban constante capacitación sobre las normas de bioseguridad, puesto que cada 
cierto tiempo suelen actualizarse o cambiarse de acuerdo con el panorama, como en el caso 
de la pandemia, tiempo en que el Ministerio de Salud implementó nuevas medidas para hacer 
frente a la crisis sanitaria y evitar el contagio entre la población.

Si bien el conocimiento sobre las normas de seguridad ha evitado el contagio de agentes 
patógenos en la población, aún se observa que ciertos profesionales de la salud no saber utilizar 
adecuadamente el equipo de protección personal y no desechan los materiales infecciosos según 
las normas; como consecuencia, se producen accidentes en los laboratorios o en las salas de 
atención al paciente. Estos problemas pueden ser resueltos con capacitaciones y con las mismas 
experiencias que los profesionales adquieren a diario. Además, cada laboratorio o centro de 
salud está en la obligación de instituir una manual de bioseguridad para identificar los posibles 
riesgos que podrían generarse durante la examinación de muestras o la atención al paciente; 
por ello, siempre se debe alertar al personal sobre los riesgos especiales y exigirles que cumplan 
con los protocolos de bioseguridad adecuadamente (Toaquiza-Vega et al., 2020). 

Ahora bien, los protocolos de bioseguridad han sido de gran ayuda durante la pandemia 
porque se evitó que muchas personas fallecieran a causa del virus. Para esto, se incluyeron diversos 
aspectos, tales como el distanciamiento social, el aislamiento, la desinfección, la limpieza, la 
identificación de la población vulnerable, la cantidad de personas con y sin vacuna, la mejora de 
la ventilación en espacios cerrados, el cumplimiento de condiciones adecuadas en los servicios 
higiénicos y, principalmente, el uso de elementos de protección personal. 

El uso de EPP es de gran importancia como medida de bioseguridad, sobre todo, en 
épocas en las que el personal de salud está expuesto constantemente a diversos peligros (físicos, 
biológicos, ergonómicos, entre otros), los cuales surgen por la llegada de nuevos virus o por 
el estudio de componentes desconocidos (hongos, bacterias u otros microorganismos). Con el 
empleo de los elementos de protección personal, se puede proteger la integridad de la personas 
que laboran en un centro de salud o que acuden al establecimiento para consultas o tratamiento, 
pues al cumplir con el manual de bioseguridad, es posible hacer frente a los riesgos de accidentes 
biológicos, que surgen por la exposición continua a fluidos corporales durante el horario de 
trabajo; así también, se puede evitar riesgos ergonómicos cuando se moviliza a los pacientes 
postrados en cama, puesto que existe la posibilidad de exponerse a algún agente patógeno o 
sufrir de alteraciones muscoesqueléticas por tener que mover a personas u objetos con un peso 
mayor al personal médico (Arboleda et al., 2020).



43

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y BIOSEGURIDAD EN EL ÁREA MÉDICA  

Ante lo expuesto, se observa que los EPP son elementos indispensables dentro de los 
protocolos de bioseguridad, motivo por el que la Organización Mundial de la Salud (2020a) 
advierte que todos los establecimientos de salud deben suministrar EPP, para evitar poner en 
peligro a los trabajadores y pacientes, pues depende de este equipo para prevenir la infección 
por agentes patógenos. Pese a estas indicaciones, se observa que muchos centros de salud no 
tienen el suficiente suministro (gafas de seguridad, guantes, respiradores, mascarillas médicas, 
delantales, batas y pantallas faciales) para atender, o están deficientemente equipados para dar 
atención a las personas, principalmente, a aquellas que fueron identificadas con COVID-19. 
Lamentablemente, este suceso se debe a que muchos productos aumentaron de precio durante 
la expansión de la pandemia, lo que conllevó a que los equipos de protección se volvieran 
recursos de difícil acceso. 

Ante esta realidad, es necesario que el Estado ofrezca incentivos, por ejemplo, reducir las 
restricciones aplicadas y distribuir EPP a los centros donde no tienen los suficientes implementos 
para brindar una atención adecuada. Asimismo, es preciso concientizar a la población en general 
sobre los protocolos de bioseguridad que deben seguir al ingresar a un centro hospitalario, 
ya que de este modo también se reduce el contagio por agentes patógenos y se protege a los 
profesionales de la salud, quienes siempre están en constante riesgo de contraer enfermedades 
por la exposición y contacto continuo que tiene con los pacientes con COVID-19 o con otras 
afecciones contagiosas. 

 



44

CAPÍTULO III
PANDEMIA POR COVID-19 Y ATENCIÓN ODONTOLÓGICA

La propagación global del virus ha planteado desafíos sin precedentes para los profesionales 
de la odontología, tanto en términos de práctica clínica como de marcos normativos y protocolos 
de bioseguridad. Este capítulo examinará detalladamente las implicaciones de la pandemia 
en la odontología, centrándose en los cambios regulatorios que se han implementado para 
salvaguardar la salud de los pacientes y los profesionales.

En primer lugar, se explorará el impacto de la pandemia en la práctica odontológica, 
destacando la necesidad de adaptación rápida y eficiente a las nuevas circunstancias. La 
suspensión de los procedimientos dentales no urgentes, el uso de equipos de protección personal 
y el distanciamiento social han sido medidas esenciales para mitigar la propagación del virus y 
proteger a los pacientes y al personal médico. Además, se examinarán los marcos normativos 
establecidos para guiar la práctica odontológica durante la pandemia. Se analizarán las directrices 
emitidas por organizaciones de salud y autoridades reguladoras para garantizar que los dentistas 
sigan los estándares más rigurosos en términos de prevención de infecciones y control de la 
transmisión del virus.

Un aspecto fundamental que se abordará en este capítulo es el protocolo de bioseguridad 
diseñado específicamente para los cirujanos dentistas y su equipo. Se realza la importancia de la 
higiene personal, la desinfección rigurosa de los equipos y el sostenimiento de un entorno seguro 
para los pacientes. La implementación de estas medidas de bioseguridad no solo protege a los 
pacientes durante su visita al dentista, sino que también salvaguarda la salud de los profesionales 
de la odontología. Por último, se subraya la importancia de la seguridad del paciente en la práctica 
odontológica durante la pandemia. Se discutirán las estrategias adoptadas para minimizar el 
riesgo de contagio en las clínicas dentales, como la implementación de citas escalonadas, la 
reducción de la cantidad de personas en la sala de espera y el uso de barreras físicas en áreas de 
atención directa. La seguridad y el bienestar de los pacientes se han convertido en prioridades 
en la nueva normalidad de la atención odontológica.

3.1. Impacto de la pandemia en odontología

La propagación de la enfermedad de COVID-19 tuvo consecuencias significativas no 
solo en términos de salud pública, sino también en la economía global, generando una crisis 
económica inmediata que ha resultado en la pérdida de empleos y amenaza la estabilidad 
económica mundial, así como los derechos humanos. Las medidas implementadas para contener 
la pandemia, como el confinamiento y el distanciamiento social, han ocasionado una reducción 
en la actividad económica, afectando los recursos financieros de los pacientes. En específico, 
en el campo de la odontología, se ha apreciado una reducción en la demanda de atención 
médico-odontológica, escasez de suministros, aumento en el costo de equipos de protección 
personal y recursos limitados para el tratamiento de los pacientes (Chávez y Castro, 2020). 
Estas circunstancias han tenido un impacto negativo en la economía de los profesionales de la 
odontología (Schwendicke et al., 2020). 



45

PANDEMIA POR COVID-19 Y ATENCIÓN ODONTOLÓGICA 

Según los resultados de una encuesta en línea realizada por la Asociación Médica de Texas 
en los Estados Unidos, se identificó que el 68 % del personal de salud se vio obligado a reducir 
sus horas de trabajo debido a la pandemia de COVID-19. Además, el 62 % de los encuestados 
anticipó una disminución en sus ingresos. Asimismo, algunos profesionales de la salud han 
tenido que cerrar por completo sus consultorios privados (Isiekwe et al., 2020).

Con relación a este tema, las medidas de supresión y mitigación necesarias para contener 
la propagación del COVID-19 tuvieron un gran impacto en la economía, especialmente, en 
pequeñas y medianas empresas, tras implementar la fase 3 de prevención. La toma de decisiones 
fue complicada por la falta de datos y de información precisa sobre la letalidad de la COVID-19, y 
por la posible contribución de los dentistas a su propagación (Odeh et al., 2020). En este contexto, 
resulta crucial que los organismos públicos encargados de la salud y los colegios profesionales 
implementen medidas de emergencia para ayudar a los odontólogos a hacer frente a los altos 
costos asociados con mantener la seguridad del personal y los pacientes durante la práctica 
profesional, a fin de preservar la salud bucal de los pacientes sin afectar aún más su situación 
financiera (Cázares-de León et al., 2021). 

La crisis global causada por la pandemia de COVID-19 generó una profunda recesión 
económica a nivel mundial. Este fenómeno, conocido como “choque de coronavirus”, representa 
una amenaza significativa para la economía, los derechos humanos y las sociedades. A medida 
que la propagación de la pandemia ha alcanzado a países con ingresos bajos y medianos, los 
efectos se han vuelto incluso más graves. Estas naciones han enfrentado mayores dificultades para 
hacer frente a la pandemia, experimentando escasez de atención médica, falta de proveedores, 
carencia de equipo de protección personal y recursos limitados a fin de tratar a los pacientes. 
Como resultado, se ha producido una pérdida catastrófica de vidas humanas y una importante 
contracción económica (Chávez y Castro, 2020). 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) informa que aproximadamente el 90 % 
de la población mundial puede desarrollar algún tipo de problema de salud bucal, que incluye 
caries, enfermedades periodontales e, incluso, cáncer oral. En la actualidad, el cuidado de la 
salud bucal implica un mayor riesgo de contagio y la posibilidad de transmitir el virus SARS-
CoV-2 como consecuencia de los procedimientos dentales y la forma en que el virus se propaga 
(Meng et al., 2020).

Se ha establecido que el SARS-CoV-2 penetra en el organismo por medio de la boca, la 
nariz y la conjuntiva, y de esta manera vincula su proteína de superficie con los receptores de 
la enzima convertidora de angiotensina 2 (ECA2). Estos receptores se expresan en las células 
escamosas de la mucosa de la lengua y de la mucosa del piso de la boca, la base de la lengua y las 
glándulas salivales. Una vez que se produce esta conexión, ambos receptores se activan mediante 
la proteasa TMPRSS2, permitiendo la entrada del virión en la célula huésped y la formación de 
nuevos viriones con potencial infeccioso. Esto convierte a la cavidad oral en un reservorio del 
virus y en el lugar de inoculación (Villanueva-Sánchez y Escalante-Macías, 2020).  

Considerando que el SARS-CoV-2 se transmite principalmente de forma directa a través 
de gotas de saliva o secreciones nasales de una persona infectada, las cuales son inhaladas por 
un huésped, los profesionales de la salud oral pueden ser especialmente vulnerables debido a su 
contacto directo y cercano con los pacientes durante períodos prolongados (Meng et al., 2020). 
Además, el virus puede ser transportado en aerosoles generados en entornos odontológicos a 
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través del uso de instrumentos de alta y baja velocidad, ultrasonidos, succión, jeringas triples y 
agua, lo que representa un riesgo debido a la constante exposición a la saliva, la sangre y otros 
fluidos de personas infectadas (Peng et al., 2020). También existe la posibilidad de que el virus 
se transmita de manera indirecta a través del contacto con superficies cercanas y objetos que 
hayan sido empleados por personas infectadas. 

Se ha comprobado que la saliva desempeña un papel crucial en la transmisión de la 
COVID-19, y los estudios han identificado al menos tres formas en las que el SARS-CoV-2 
puede estar presente en la saliva de un paciente infectado (Miguelena-Muro et al., 2021):

1.  El virus puede estar presente tanto en la parte superior como en la inferior del 
tracto respiratorio, lo que implica un intercambio continuo de secreciones en ambas 
direcciones.

2.  También se ha detectado la presencia del virus en el torrente sanguíneo, a través del 
líquido crevicular.

3.  Existe la posibilidad de que el virus colonice e infecte las glándulas salivales, lo 
cual puede resultar en la liberación de partículas virales en la saliva mediante los 
conductos salivales.

3.2. Marco normativo para la práctica odontológica

Durante la última década, América Latina y el Caribe han evidenciado cambios significativos 
en sus políticas sociales, económicas y de salud. Estas reformas se han implementado teniendo 
en cuenta las condiciones estructurales, institucionales y políticas de los países en un momento 
dado. Investigaciones sobre este tema explican cómo estos cambios impactaron negativamente 
en los indicadores de salud (León et al., 2021). Esto se debe en gran medida a que una gran parte 
de la población todavía no tiene un acceso real a los servicios de salud, debido a la escasez de 
recursos en el sector de la salud, lo que representa un desafío considerable para la organización 
y gestión de los sistemas de salud (Kruk et al., 2018). Por lo tanto, es necesario mejorar la gestión 
de los servicios de salud y fomentar la colaboración entre diferentes sectores para fomentar una 
atención más integral y menos fragmentada (Pimentel et al., 2021).

En América Latina, existe una marcada inequidad en los servicios de salud, en especial en 
las poblaciones con bajos ingresos económicos. Para abordar esta situación, es crucial que las 
políticas públicas fomenten la salud y disminuyan estas desigualdades, integrándose con otras 
políticas de protección social (Nogueira et al., 2021). Esta disparidad también se observa en el 
campo de la salud bucal porque gran parte de los sistemas actuales no han logrado reducir la 
carga de enfermedades bucodentales. Esto se debe a que la mayoría de los países se centran en 
políticas de salud bucal enfocadas en el tratamiento, en lugar de la prevención de factores de 
riesgo (Glick et al., 2021). Por lo tanto, el sistema de atención bucodental tiene grandes desafíos 
que deben ser superados para garantizar la equitatividad y accesibilidad de los servicios.
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A nivel mundial, aproximadamente 3500 millones de personas se ven afectadas por 
trastornos bucales como la caries dental, enfermedades periodontales, la pérdida dental y el 
cáncer oral y de labios. Estas enfermedades tienen un impacto significativo en la salud y la 
calidad de vida de las personas, y su tratamiento implica altos costos en el ámbito de la salud 
(Cantarutti et al., 2019). No obstante, para que el tema de la salud bucal se incluya en la agenda 
política de cada nación, es necesario contar con el compromiso de los actores sociales, el apoyo 
financiero, la implementación de políticas públicas y una correcta toma de decisiones en la salud 
bucal (Galante et al., 2022).

Las enfermedades orales desempeñan un papel de causa y consecuencia de la pobreza y 
las disparidades sociales, lo que afecta negativamente al desarrollo sostenible. Esto conlleva 
pérdidas económicas considerables y disminuye las oportunidades para acceder a una buena 
nutrición, empleo y educación. Sin embargo, en muchos países, la salud bucodental no recibe 
la atención prioritaria necesaria, lo cual supone un desafío esencial para los sistemas de salud. 
Estos sistemas deben asegurar que todas las personas puedan acceder de manera equitativa a 
los servicios básicos de salud bucal sin imponer dificultades económicas. En consecuencia, es 
esencial evaluar las enfermedades de la cavidad oral y el impacto que posee sobre la calidad 
de vida, puesto que esta evaluación brinda evidencia crucial para diseñar políticas de salud 
bucal que promueven el compromiso de los profesionales en la mejora de la salud pública 
bucodental en estos países. Esto implica el desarrollo de estrategias promocionales sobre la 
salud bucal y prevención de enfermedades (Benzian et al., 2021; Paiva et al., 2021). Por lo 
tanto, para abordar las patologías bucales en Latinoamérica, es fundamental tomar decisiones 
acertadas e implementar políticas, estrategias y planes respaldados por las investigaciones 
realizadas. Además, se debe adoptar un enfoque multisectorial que aborde los determinantes 
sociales de la salud.

A nivel global, aproximadamente, el 45 % de la población padece enfermedades bucales, 
y esta cifra ha ido en aumento en las últimas tres décadas. Es importante destacar que tres de 
cada cuatro personas afectadas por estas enfermedades residen en países de ingresos medianos 
y bajos. Esta disparidad es el resultado de la falta de acceso a tratamientos odontológicos y 
métodos preventivos. Las enfermedades orales más comunes incluyen la caries dental, la 
pérdida de dientes, la periodontitis grave y el cáncer bucal. Específicamente, la caries dental es 
la más prevalente, afectando a alrededor de 2500 millones de individuos. Además, se estima que 
la periodontitis grave es una de las principales causas de la pérdida total de dientes, afectando 
a mil millones de personas a nivel mundial. Por otro lado, se diagnostican aproximadamente 
380 000 nuevos casos de cáncer bucal cada año.

La caries dental no tratada es uno de los problemas de salud más comunes en el mundo. 
Afecta a más del 80 % de los adolescentes de 12 años que pertenecen a países de bajos y 
medianos ingresos. Estas lesiones suelen persistir hasta la etapa adulta, lo que aumenta la 
carga de la enfermedad. En un informe sobre América Latina, se ha presentado que más del 
50 % de los niños y adolescentes cuyas edades varían de 5 a 6 años, y 11 a 13, respectivamente, 
tienen caries dental, y la región tropical tiene la mayor prevalencia según el informe de Paiva 
et al. (2021). 

En América Latina, diversos estudios han revelado que el 97,5 % de los adultos mayores 
(personas mayores de 60 años) ha experimentado la pérdida de dientes, y de ellos, el 70,1 % 
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informó el uso de prótesis dentales parciales o totales. Además, el 95 % de esta población tenía 
necesidades dentales insatisfechas, lo que se traduce en dolor, dificultades para masticar, problemas 
en el habla y preocupaciones estéticas, entre otros (León et al., 2018). Sin embargo, es importante 
destacar que la información disponible sobre la salud bucal en poblaciones de edad avanzada es 
limitada, lo cual resulta especialmente relevante en la transición demográfica que se está llevando 
a cabo en América (Paiva et al., 2021).

La evidencia sobre la enfermedad periodontal en América Latina es limitada, pero los 
datos disponibles indican prevalencias alarmantes que oscilan entre el 15 % y el 18 %, en 
comparación con el 11 % reportado a nivel mundial (Marín-Jaramillo et al., 2021). Así también, 
en la mayoría de los países de América Latina con un índice de desarrollo humano (IDH) bajo, 
la tasa de mortalidad por cáncer bucal es del 8,7 % en comparación con otras enfermedades, 
siendo superada solamente por el cáncer de pulmón. Esta situación plantea la preocupación de 
que para el año 2030, la mortalidad por cáncer bucal aumentará en un 17,2 % en Centroamérica 
y Sudamérica, lo que generará una mayor carga económica para la región (Laplana y Cadenas, 
2020; Herrera-Serna et al., 2020). En las últimas décadas, los Gobiernos y las organizaciones 
no gubernamentales de los distintos países se han esforzado para mejorar la situación sobre la 
salud bucal. De acuerdo con los informes de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
prevalencia de caries dental ha disminuido en muchos países, aunque esta disminución ha sido 
menos notable en los países de ingresos bajos.

3.2.1. Directiva Sanitaria N.° 100/MINSA/2020/DGIESP

La emergencia sanitaria mundial ha obligado a modificar la atención odontológica, puesto 
que tanto los pacientes como los profesionales de la salud corren el riesgo de estar expuestos y 
contagiarse del virus. El Ministerio de Salud del Perú (Minsa), mediante la Directiva Sanitaria 
N.°100/MINSA/2020/DGIESP, ofrece medidas de bioseguridad con el propósito de reducir 
el riesgo de infección por la COVID-19 y brindar atención priorizada presencial a casos 
odontológicos de emergencia de cualquier especialidad (Amau et al., 2022). 

La Directiva Sanitaria N.°100/MINSA/2020/DGIESP emitida por el Ministerio de Salud 
del Perú es un documento que proporciona directrices y recomendaciones específicas para la 
prevención y control de la infección por COVID-19 en los servicios de salud, incluyendo la 
atención odontológica. Esta directiva establece pautas claras sobre las medidas de bioseguridad 
que deben ser implementadas en los consultorios odontológicos, con el objetivo de minimizar 
el riesgo de transmisión del virus en los pacientes y el personal de salud.

Algunos de los aspectos clave que aborda la directiva incluyen el uso adecuado de 
equipos de protección personal (EPP), la higiene de manos, la desinfección de superficies y 
equipos, la ventilación adecuada de los espacios, el triaje y control de infecciones, la gestión 
de residuos y la comunicación efectiva con los pacientes. La directiva tiene como finalidad 
garantizar la seguridad de los pacientes, el personal de salud y la comunidad en general, 
promoviendo prácticas seguras y protocolos de prevención para la atención odontológica 
durante la pandemia de COVID-19. Es importante que los profesionales de la salud dental 
estén familiarizados con esta directiva y la apliquen en su práctica diaria para brindar una 
atención segura y de calidad.
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3.2.2. Protocolo de bioseguridad para el cirujano dentista

El cirujano dentista debe seguir rigurosos protocolos de bioseguridad para asegurar la 
seguridad tanto del paciente como de sí mismo. Estos protocolos incluyen medidas específicas 
para prevenir la transmisión de enfermedades infecciosas en el entorno dental. En primer 
lugar, es fundamental el lavado adecuado de manos con agua y jabón antes y después de cada 
procedimiento, así como el uso de guantes desechables y protectores oculares para evitar 
el contacto directo con fluidos corporales y aerosoles generados durante los tratamientos. 
Además, se requiere el uso de batas o uniformes estériles, así como de mascarillas faciales que 
protejan de la inhalación de partículas y aerosoles contaminados. Los instrumentos y equipos 
utilizados deben ser esterilizados o desinfectados correctamente antes de cada uso, siguiendo 
los protocolos establecidos. Asimismo, se debe procurar un ambiente limpio y desinfectado en 
el consultorio dental, con una adecuada gestión de los desechos biomédicos. Estos protocolos 
de bioseguridad son fundamentales para prevenir la transmisión de enfermedades infecciosas 
y garantizar la salud y seguridad de todos los involucrados.

Desinfección del consultorio

Es esencial mantener una higiene y una ventilación adecuadas después de atender 
a cualquier persona, pues incluso el simple acto de hablar o respirar puede contaminar las 
superficies. Por lo tanto, al desinfectar el consultorio, se evita que los microorganismos presentes 
en el entorno provoquen una contaminación cruzada. Para lograr este objetivo, es importante 
llevar a cabo una limpieza y desinfección periódica de las áreas compartidas, como la sala de 
espera, el baño y la recepción, así como de las estructuras de empleo común, como manijas de 
puertas, electrodomésticos, sillas y escritorios. Además, se recomienda retirar los libros, revistas 
y material de lectura de la sala de espera (Barreto et al., 2021). Es importante destacar que todas 
las superficies de contacto deben estar cubiertas con una barrera impermeable, la cual debe 
limpiarse y desinfectarse antes de volver a cubrirla para el próximo paciente y al finalizar cada 
jornada (Sigua-Rodríguez, 2020; Ensaldo, 2020).

Además, es importante ventilar el área clínica luego de atender al paciente. Un período 
de ventilación natural de 5 a 10 minutos suele ser adecuado. Si se requiere emplean algún tipo 
de ventilación artificial, por ejemplo, ventiladores o aire acondicionado (que no es lo ideal), 
se recomienda hacerlo con las ventanas abiertas y sin la presencia de personal o pacientes 
hasta que el área haya sido completamente ventilada (Ensaldo, 2020).

Para lograr una desinfección adecuada de las superficies, se recomienda el uso de 
hipoclorito de sodio al 0.1-0.5 % o etanol al 70-90 %. Estos productos han demostrado ser 
muy efectivos para reducir la infectividad del virus en las superficies en tan solo 1 minuto de 
exposición (Badanian, 2020). La Organización Mundial de la Salud (OMS) sugiere que todas 
las superficies que se contaminen con secreciones respiratorias u otros fluidos corporales 
deben limpiarse con un desinfectante al 0.1 % de hipoclorito de sodio y luego enjuagarse 
con agua limpia después de 10 minutos de haber entrado en contacto con el cloro (Barreto 
et al., 2021).
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Esterilización del instrumental

La importancia del área de esterilización es crucial para asegurar el éxito de los tratamientos 
dentales, junto con la labor del profesional en las tareas de desinfección y esterilización. Un 
gran número de virus pueden ser inactivados eficazmente mediante altas temperaturas (entre 
56 y 65 ºC) sostenidas durante una hora, porque este proceso desnaturaliza las proteínas 
que componen dichos virus. En consecuencia, los métodos de esterilización convencionales, 
especialmente el uso de calor húmedo a través de la autoclave, resultan apropiados, siempre y 
cuando el lavado de los instrumentos se realice en cubetas de ultrasonido en lugar de hacerlo 
manualmente (Badanian, 2020).

El funcionamiento del instrumental rotatorio de alta velocidad se basa en el suministro de 
aire proveniente del compresor. Este aire ingresa al interior hasta llegar al rotor del instrumental, 
lo que provoca su giro. Cuando se levanta el pie del pedal del equipo, se interrumpe el flujo de 
aire, pero el rotor continúa girando y aspirando el aire contaminado. Posteriormente, impulsa 
ese aire hacia el interior de la pieza de mano (turbina, micromotor). Como resultado, en la 
manguera de alimentación del instrumento pueden ingresar elementos como saliva, sangre, 
virutas cortadas y microorganismos, lo que incrementa el riesgo de infección cruzada entre 
pacientes, incluso si se ha realizado el cambio del instrumental rotatorio (Verdera, 2020).

Es fundamental esterilizar las puntas del instrumental rotatorio (piedras, fresas, gomas, 
discos, entre otros) después de cada uso. En cuanto a las piezas de mano, se sugiere el empleo de 
autoclaves tipo S o B para su esterilización adecuada (Verdera, 2020). El resto del instrumental, 
como el utilizado en procesos quirúrgicos o clínicos, el instrumental para tratar los conductos 
radiculares, las bandejas y las cajas, también deben ser esterilizados mediante calor húmedo 
(Barreto et al., 2021).

Antisépticos en periodoncia

La principal forma de transmisión del virus SARS-CoV-2 es a través de gotas de saliva, las 
cuales se generan al toser o estornudar. Es importante tener en cuenta que este virus también 
puede estar presente en la saliva debido a tres mecanismos: el intercambio de fluidos de las vías 
respiratorias inferiores y superiores, la liberación de suero sanguíneo en el líquido crevicular 
gingival y las infecciones en las glándulas salivales, las cuales se convierten en un reservorio 
para el virus (Pedraza y Lévano, 2020).

Teniendo en consideración estos mecanismos, los enjuagues bucales podrían desempeñar 
un rol importante en la reducción de la carga bacteriana y viral en la cavidad oral durante los 
tratamientos dentales. Esta profesión involucra un contacto más cercano con fluidos corporales 
como la saliva y la sangre, especialmente cuando se utiliza instrumental rotatorio que genera 
aerosoles, como las turbinas, los micromotores o los instrumentos ultrasónicos (Pedraza y 
Lévano, 2020; Santos-López y Catrian-Fernández, 2020). Además de los enjuagues bucales 
que los pacientes pueden utilizar y que se ha demostrado su eficacia para inhibir la actividad 
del coronavirus (SARS-CoV-2) en varios estudios, existen opciones como la povidona yodada 
al 1 % y el cloruro de cetilpiridinio en concentraciones de 0.05 % a 0.10 %.
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La povidona yodada es un agente microbicida de amplio espectro que puede combatir 
hongos, bacterias, virus y protozoos. Es soluble en agua y se ha demostrado que tiene propiedades 
virucidas in vitro contra el SARS-CoV-2. Por otro lado, el cloruro de cetilpiridinio al 0.05 % 
también es una opción adecuada porque altera la membrana lipídica del virus, lo que conduce a 
su ruptura e inactivación. Este enjuague bucal tiene una actividad de 3-5 horas y se recomienda 
utilizar 20 ml durante 1 minuto, 3 veces al día (Baghizadeh, 2020).

3.3. COVID-19: seguridad del paciente durante la práctica odontológica

Se han propuesto diversas recomendaciones por parte de diferentes organismos sobre 
la secuencia adecuada para ponerse y quitarse los equipos de protección personal (EPP). Se 
sugiere que los profesionales de la salud o sus asistentes utilicen una lista de verificación para 
este propósito. Los componentes comunes de un EPP incluyen: camisolín, cofia, cubrecalzado, 
barbijo N95, barbijo quirúrgico, protector ocular, máscara de protección y guantes. Sin embargo, 
algunos organismos consideran la cofia y el cubrecalzado como opcionales, excepto en entornos 
quirúrgicos. A continuación, se presentan recomendaciones específicas para los diferentes 
momentos de la atención odontológica (Christiani, 2020):

Antes de comenzar la atención

•  Cubrir con película plástica o aluminio las áreas que puedan estar expuestas a aerosoles 
o salpicaduras, como las agarraderas de la lámpara del sillón y la bandeja del equipo, la 
botonera del equipo, etc. Reemplazar el revestimiento entre cada paciente.

•  Utilizar fundas o cubiertas desechables para jeringas triples, micromotores, turbinas, 
lámparas de polimerización, escáneres, cámaras digitales y cualquier otro dispositivo 
en contacto directo con la cavidad bucal del paciente.

•  Solicitar al paciente que se higienice las manos con alcohol al 70 % al ingresar al 
consultorio.

Durante la atención

•  Antes de iniciar el proceso, pedir al paciente que realice enjuagues bucales con soluciones 
de yodo povidona al 0,2 %, cloruro de cetilpiridinio al 0,05-0,1 % y clorhexidina 0,12 %.

•  Usar aislamiento con dique de goma y aspiración.

•  Asegurarse de que el instrumental rotatorio cuente con un sistema de antirreflujo para 
prevenir la contaminación de las mangueras del equipo.
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•  Tener a mano el material necesario para evitar abrir cajones o tocar otras superficies. 
Retirar lo más pronto posible el instrumental y otros objetos de las superficies de trabajo 
que estén expuestas al aerosol salival del paciente.

Después de la atención

•  Desinfectar los anteojos y las pantallas protectoras entre pacientes, colocándolos en una 
bandeja y rociándolos con alcohol al 70 %.

•  Llevar a cabo una descontaminación exhaustiva de toda la superficie de la sala de 
espera, consultorio y áreas comunes (pasamanos, sillas, puertas, picaportes) siguiendo 
ciclos de desinfección con soluciones a base de alcohol al 70 %, agua oxigenada o 
hipoclorito de sodio.

•  Asegurarse de ventilar los ambientes.

•  Desechar en bolsas especiales los materiales utilizados por el profesional y el paciente.

•  Antes de retirarse del consultorio, lavarse las manos y las partes expuestas con jabón.

En el contexto de la pandemia de COVID-19, la seguridad del paciente en odontología 
ha adquirido una importancia crucial. Los profesionales de la salud dental han implementado 
rigurosas medidas de prevención y control para garantizar la protección tanto de los pacientes 
como de ellos mismos. Desde el uso adecuado de equipos de protección personal hasta la 
desinfección minuciosa de equipos y superficies, se han tomado diversas precauciones para 
reducir el riesgo de transmisión del virus en el entorno dental. Además, se han adoptado 
protocolos de triaje y control de infecciones, así como pautas para el distanciamiento social 
y la ventilación adecuada de los espacios. Estas medidas, combinadas, brindan una atención 
odontológica más segura durante la pandemia, ya que salvaguardan la salud y el bienestar de 
los pacientes y el personal dental. A medida que se continúa monitoreando y adaptando las 
prácticas en función de la evolución de la situación, la seguridad del paciente seguirá siendo 
una prioridad máxima en el campo de la odontología en el marco de la COVID-19.
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CONOCIMIENTO Y ACTITUDES SOBRE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL DEL CIRUJANO DENTISTA DEL DEPARTAMENTO DE ÁNCASH 
EN EL CONTEXTO DE LA COVID-19

La expansión de la COVID-19 causó gran preocupación en la población mundial debido 
a que incrementó la tasa de mortalidad en solo un año. Esto conllevó a que muchos países 
establecieran medidas para detener el avance del virus y evitar más decesos diarios. Algunas 
de estas medidas fueron el uso de mascarillas, el confinamiento, el uso de alcohol, entre otros, 
las cuales tuvieron un efecto positivo, hasta la llegada y aplicación de la vacuna. Si bien, con 
esta crisis sanitaria se modificaron diversos aspectos en ámbito económico nacional y mundial 
porque generó el incremento de precios de la canasta básica, pero no fue el único cambio que 
se ocasionó durante la expansión del virus, ya que uno de los cambios más determinantes fue 
en el ámbito sanitario. 

Los centros de salud tuvieron grandes modificaciones para atender a los infectados y a 
otros pacientes que presentaron síntomas diferentes a los causados por la COVID-19. Estos 
cambios fueron aplicados de acuerdo con las directivas o normas que se establecieron a nivel 
nacional por el Ministerio de Salud y a nivel internacional, por la OMS, con el propósito de 
evitar la expansión del virus. Es así que los pacientes se vieron obligados a utilizar mascarillas 
al igual que el personal de salud, quienes, además de esa medida, también hicieron uso de los 
equipos de protección personal (EPP) para continuar con la atención médica en general.

El equipo de protección personal fue indispensable para todas las áreas, entre las que 
se encuentra el área odontológica. Respecto a esta, los dentistas asumieron esta medida de 
bioseguridad para cuidar a los pacientes, a fin de evitar el contagio por el tratamiento bucal 
que realizan. En este aspecto, se observa que existe cierta relevancia sobre el conocimiento y las 
actitudes que los dentistas deben tener acerca de los EPP para aplicarlos correctamente durante la 
emergencia sanitaria. De ahí que se elabora un estudio para conocer si los odontólogos conocen 
los EPP o se requiere implementar estrategias para difundirlas. 

4.1. Objetivos

Objetivo general

Determinar la relación entre conocimiento y actitudes sobre equipos de protección personal 
en el profesional cirujano dentista del departamento de Áncash en el contexto COVID-19, 2020.

Objetivos específicos 

•  Identificar el nivel de conocimiento sobre equipos de protección personal en el profesional 
cirujano dentista del departamento de Áncash en el contexto COVID-19, 2020.
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•  Identificar el nivel de actitudes sobre equipos de protección personal en el profesional 
cirujano dentista del departamento de Áncash en el contexto COVID-19, 2020.

•  Establecer si existe relación entre el nivel de conocimiento y nivel de actitudes sobre 
equipo de protección personal en el profesional cirujano dentista del departamento de 
Áncash en el contexto COVID-19, 2020.

4.2. Hipótesis

•  H1: Existe relación entre el conocimiento y actitudes sobre equipo de protección 
personal en el profesional cirujano dentista del departamento de Áncash en el contexto 
COVID-19, 2020.

• H0: No existe relación entre conocimiento y actitudes sobre equipo de protección personal 
en el profesional cirujano dentista del departamento de Áncash en el contexto COVID-19, 2020.

4.3. Operacionalización de variables

Para realizar el estudio, se definieron dos variables: Conocimiento sobre EPP y actitudes 
sobre EPP.

Variable: Conocimiento sobre EPP

• Definición conceptual

El conocimiento se define como un acervo de conceptos o ideas que un individuo obtiene 
durante la experiencia y lo aplica de manera racional (Ramírez, 2009).

• Definición operacional

Es el nivel de conocimiento alcanzado por el cirujano dentista en una prueba, en el que 
se consideraron las dimensiones propuestas por López (2020): prevención, uso y normas de 
bioseguridad.

• Dimensiones

Se consideran tres dimensiones: prevención, uso y normas de bioseguridad
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Variable: Actitudes sobre EPP

• Definición conceptual

Una aptitud es una opción de contestación relativamente permanente, que puede ser 
modificada según el criterio humano con el propósito de evolucionar y superar la derrota 
(Carazo, 1994).

• Definición operacional

La actitud de los trabajadores sobre los EPP debe recoger el sentir y la opinión del personal 
respecto al equipo de protección personal; así también, debe comprobarse que la actitud 
asumida por los empleados hacia el equipo de protección es favorable o positiva; dicha actitud 
se comprueba por medio de la conducta, la cual está condicionada por factores externes o 
internos sobre el empleo de las barreras de protección (Carazo, 1994).

• Dimensiones

Se consideran dos dimensiones: interna y externa.

Tabla 1. Operacionalización de variable

Variable Definición 
conceptual

Definición 
operacional Dimensión Indicador Escala

Conocimiento

El conocimiento se define 
como un acervo de 

conceptos o ideas que un 
individuo obtiene durante 
la experiencia y lo aplica 

de manera racional 
(Ramírez, 2009).

El cirujano 
dentista 

conoce sobre 
el uso EPP.

Uso de EPP

Prevención

Normas de 
bioseguridad

Preguntas:

1, 2, 5, 15, 
16, 17, 20

3, 4, 6, 9, 
14, 18, 19

7, 8, 10, 11, 
12, 13

Ordinal

Actitudes

Una aptitud es una 
opción de contestación 

relativamente 
permanente, que puede 
ser modificada según el 
criterio humano con el 

propósito de evolucionar 
y superar la derrota 

(Carazo, 1994).

El cirujano 
dentista tiene 
actitud ante 
las medidas 
del uso EPP.

Interna

Externa

2, 3, 5, 6, 
7, 9, 11, 12, 
14, 15, 16

1, 4, 8, 10, 
13, 

Ordinal

Nota. Tomado de Sánchez (2020)
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4.4. Tipo de investigación 

El tipo elegido para el desarrollo del estudio es básico porque la investigación no se enfoca 
en la solución de problemas, sino en estudiar y brindar aportes que sirvan como base para otros 
estudios similares (Sierra, 2008).

4.5. Enfoque de investigación

El enfoque elegido para el desarrollo del estudio es cuantitativo, puesto que en la 
investigación se busca explicar y comprobar los fenómenos, para responder a las hipótesis 
previamente formuladas (Hernández et al., 2014).

4.6. Diseño de investigación

El diseño elegido para el desarrollo del estudio es descriptivo correlacional, ya que se tiene 
por objetivo relacionar las variables a fin de determinar si existe o no casualidad. Así también, 
es de diseño transversal, debido a que la información fue recopilada en un periodo específico 
(Hernández et al., 2014).

4.7. Población, muestra y muestreo

Población 

La población de este estudio está constituida por 338 cirujanos dentistas colegiados que 
integran el colegio odontológico de Áncash, zona Costa.

Muestra

La muestra está constituida por cirujanos dentistas colegiados y habilitados que integran 
el colegio odontológico de Áncash, zona costa, los cuales suman un total de 180.

Para obtener la muestra, se utilizó una fórmula que se muestra a continuación, en la que 
se consideró un porcentaje de la población (aleatorio simple), un margen de error de 5 % y una 
confiabilidad de 95 %.

n = 
N × Z 2α × p × q

e2 × (N - Z) + Z 2α × p × q
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n = Tamaño de la muestra

z = Nivel de confianza deseada

p = proporción de la población con la característica deseada

q = proporción de la población sin la característica deseada

e = Nivel de error

n = Tamaño de la población

Al aplicar la fórmula presentada se obtuvo que la muestra está constituida por 180 
cirujanos dentistas, quienes participarán de la encuesta de actitudes y conocimientos del 
uso EPP.

Muestreo

Respecto al muestreo, se utilizó el tipo probabilístico simple, para lo cual se consideraron 
los criterios selección: exclusión e inclusión.

• Criterios de inclusión 

-  Odontólogos registrados en el Colegio Odontológico del Perú situado en Áncash, zona 
costa.

-  Odontólogos habilitados para ejercer su profesión.

-  Cirujanos dentistas que trabajen en las zonas distritales de Chimbote y Nuevo 
Chimbote. 

-  Cirujanos dentistas que posean dispositivos digitales (celular, tablet o PC), para llenar 
la encuesta.

-  Cirujanos dentistas femeninos y masculinos, y de todas las edades.

• Criterios de exclusión 

-  Cirujanos dentistas inscritos en el Colegio Odontológico del Perú situado en Áncash, 
zona costa, que no quieren participar en la investigación.

-  Cirujanos dentistas que no pertenezcan a las zonas distritales de Chimbote y Nuevo 
Chimbote.

-  Cirujanos dentistas que no posean equipos tecnológicos para llenar la encuesta.
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4.8. Técnicas e instrumentos de recolección de datos

La técnica utilizada es la encuesta, la cual fue realizada utilizando el formulario Google; 
el instrumento es el cuestionario, el cual fue dividido en dos partes: la primera parte para el 
conocimiento del uso del EPP y la segunda para las actitudes del uso del EPP.

El cuestionario de conocimiento del uso del EPP está constituido por 20 preguntas. A 
cada una de estas interrogantes se le asigna un valor de 1 si la respuesta es correcta y 0, si es 
incorrecta. Para la construcción de los niveles, se aplicó un cálculo de baremo, por lo cual el 
recorrido o el rango desde el menor valor hasta el mayor fue distribuido en tres niveles o partes 
(Borobia, 2007). La calificación del cuestionario fue realizada según el puntaje que se muestra 
en la siguiente tabla:

Tabla 2. Calificación del cuestionario de conocimiento del uso del EPP

Puntaje Niveles

15-20 Alto

8-14 Regular

0-7 Bajo

El cuestionario de conocimiento del uso del EPP está constituido por 16 preguntas, las 
cuales fueron elaboradas tomando como referencia la escala de tipo Likert (Matas, 2018; Ocaña 
et al., 2013). La calificación del cuestionario fue realizada según el puntaje que se muestra en 
la siguiente tabla, a excepción de las preguntas 8, 12 y 13.

Tabla 3. Calificación del cuestionario de actitudes del uso del EPP

Puntaje Niveles

3 puntos Muy de acuerdo

2 puntos  De acuerdo

1 puntos  Desacuerdo

0 punto Muy desacuerdo

La calificación de las preguntas 8, 12 y 13 del cuestionario fue realizada según el puntaje 
que se muestra en la Tabla 4.

Nota. Tomado de Sánchez (2020)

Nota. Tomado de Sánchez (2020)
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Tabla 4. Calificación del cuestionario de actitudes del uso del EPP (preguntas 8, 12 y 13)

Puntaje Niveles

0 puntos Muy de acuerdo

1 puntos De acuerdo

2 puntos Desacuerdo

3 punto Muy desacuerdo

La suma del cuestionario da el puntaje final, el cual se agrupa en niveles. Para la construcción 
de los niveles, se aplicó un cálculo de baremo, por lo cual el recorrido o el rango desde el menor 
valor hasta el mayor fue distribuido en cuatro niveles o partes (Borobia, 2007), como se muestra 
a continuación:

Tabla 5. Calificación final del cuestionario 

Puntaje Niveles

36-48 puntos Muy buena actitud

24-35 puntos Buena actitud

12-23 puntos Mala actitud

11-0 puntos Muy mala actitud

4.9. Validación y confiabilidad de los instrumentos

Para validar el instrumento de conocimiento se recurrió al juicio de expertos de cuatro 
profesionales y se aplicó el V de Aiken para calcular su validez que es de 0,8872, a diferencia 
del cuestionario de actitudes que tiene una validez de 0,8281. 

Para calcular la confiabilidad se utilizaron dos técnicas estadísticas: el método test-retest 
(Caballero, 2018) y dos pruebas estadísticas de coeficiente. La primera técnica fue aplicada 
para el cuestionario de conocimiento, con la finalidad de conocer su nivel de confiabilidad y 
correlacionar las puntuaciones obtenidas, debido a que el test es aplicado dos veces a un mismo 
grupo, pero en tiempos diferentes (Hernández et al., 2014; Silva, 2009). Conjuntamente, se 
empleó la prueba estadística r de Pearson para el cuestionario de conocimiento, con la cual 
se obtuvo una confiablidad p=0,003 (muy significativa estadísticamente); en cambio, para el 
cuestionario de actitudes se aplicó la prueba estadística Alfa de Cronbach con la cual se obtuvo 
una confiablidad de 0,767 (aceptable) (George y Mallery, 2003).

Nota. Tomado de Sánchez (2020)

Nota. Tomado de Sánchez (2020)
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4.10. Análisis de datos

Para el análisis de datos se siguieron una serie de etapas. En la primera etapa, se realizó el 
procesamiento de los datos en Microsoft Excel 2019; en la segunda etapa, se utilizó el programa 
estadístico IBM SPSS V.26 para obtener datos estadísticos; en la tercera etapa se usaron pruebas 
estadísticas para elaborar las tablas de frecuencias y porcentajes, y la estadística inferencial de 
tablas de contingencia con la prueba chi-cuadrado.

4.11. Análisis e interpretación de resultados

Tabla 6. Frecuencia de conocimiento del uso del EPP en cirujanos dentistas del departamento 
de Áncash en el contexto COVID-19, 2020

Nivel Frecuencia Porcentaje

Conocimiento general del uso 

Alto 72 40,0

Regular 108 60,0

Bajo 0 0,0

Uso del EPP

Alto 90 50,0

Regular 90 50,0

Bajo 0 0,0

Prevención

Alto 72 40,0

Regular 108 60,0

Bajo 0 0,0

Normas de bioseguridad

Alto 72 40,0

Regular 72 40,0

Bajo 36 20,0

Total 180 100,0

Nota. Tomado de Sánchez (2020)
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Con los datos presentados en la Tabla 6 se determina que, en los niveles de conocimiento, 
el nivel regular tiene el mayor porcentaje con 60.0 %, seguido del nivel alto con 40.0 % y el nivel 
bajo con 0.0 %.

En correspondencia a sus dimensiones se determina que la dimensión uso de EPP tiene el 
mayor porcentaje con 50.0 %, seguido de la prevención con 40 % y las normas de bioseguridad 
con 40 %. Cabe precisar que esta última dimensión es la única que muestra una escala de 
conocimiento baja con 20 %.

Tabla 7. Frecuencia de actitudes del uso del EPP en cirujanos dentistas del departamento de 
Áncash en el contexto COVID-19, 2020

Nivel Frecuencia Porcentaje

Actitudes del uso del EPP

Muy buena actitud 72 40,0

Buena actitud 90 50,0

Mala actitud 18 10,0

Interna

Muy buena actitud 18 10,0

Buena actitud 108 60,0

Mala actitud 36 20,0

Muy mala actitud 18 10,0

Externa

Muy buena actitud 54 30,0

Buena actitud 72 40,0

Mala actitud 54 30,0

Total 180 100,0

Con los datos presentados en la Tabla 7 se determina que, en los niveles de actitud, el nivel 
buena actitud tiene el mayor porcentaje con 50.0 %, seguido del nivel buena actitud con 40.0 % 
y el nivel mala actitud con 10.0 %.

En correspondencia a sus dimensiones se determina que en la dimensión actitud externa, 
el nivel buena actitud tiene el mayor porcentaje con 40.0 %, seguido del nivel muy buena actitud 
con 30.0 %. En la dimensión actitud externa interna, el nivel buena actitud tiene el mayor 
porcentaje con 60.0 %, seguido del nivel muy buena actitud con 10.0 %

Nota. Tomado de Sánchez (2020)
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Tabla 8. Relación entre el nivel de conocimiento y nivel de actitudes sobre uso del EPP en el 
profesional cirujano dentista del departamento de Áncash en el contexto COVID-19, 2020

Conocimiento

Actitud

Total
Mala actitud Buena actitud Muy buena 

actitud

Regular
18 72 18 108

16,7% 66,7% 16,7% 100,0%

Alto
0 18 54 72

0,0% 25,0% 75,0% 100,0%

Total
18 90 72 180

10,0% 50,0% 40.0% 100.0%

Con los datos presentados en la Tabla 8 se determina que el 16.7 % de los profesionales con 
conocimiento regular tiene una muy buena actitud y el 16.7 % una mala actitud; el 75 % de los 
profesionales con conocimiento alto tiene una muy buena actitud. De este modo, se establece que 
conforme incrementa el conocimiento, también aumenta el porcentaje de una actitud muy buena.

Tabla 9. Conocimiento del uso del EPP

Nivel n % IC 95 %

Alto 72 40,0 32,84-47,16

Regular 108 60,0 52,84-67,16

Bajo 0 0,0 --

Total 180 100,0

La Tabla 9 muestra que el 60 % de los cirujanos dentistas presentan conocimiento regular. 
Asimismo, el 32,84 % y el 47,16 % se encuentra dentro del 95 % de confianza o seguridad. 
Mientras tanto, el 40.0 % de los encuestados cuenta con un nivel regular; al respecto, se considera 
un 95 % de probabilidad de variación de dicho porcentaje entre 52,84 % y 67,16 %.

Tabla 10. Actitudes del uso del EPP

Nivel n % IC 95 %

Muy buena actitud 72 40,0 32,84-47,16

Buena actitud 90 50,0 42,70-57,30

Mala actitud 18 10,0 5,62-14,38

Total 180 100,0

Nota. Tomado de Sánchez (2020)

Nota. Tomado de Sánchez (2020)

Nota. Tomado de Sánchez (2020)
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La Tabla 10 evidencia que la mitad de los profesionales encuestados presenta buena actitud. 
Asimismo, dicha actitud puede variar entre 42,70 % y 57,30 %, en relación con el 95 % de 
confianza o seguridad que existe. Por otro lado, el 40 % de encuestados presenta una actitud 
muy buena, que puede variar entre 32,84 % y 47,16 % en relación con un 95 % de confianza. 
Además, el 10% de encuestados muestra una mala actitud, la misma que puede variar entre 5,62 
% y 14,38 %, en relación con el 95 % de confianza o seguridad.

4.12. Contrastación de hipótesis 

Tabla 11. Prueba de chi cuadrado entre el nivel de conocimiento y nivel de actitudes sobre 
uso del EPP en el profesional cirujano dentista del departamento de Áncash en el contexto 

COVID-19, 2020

Valor gl
Significación 

asintótica 
(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 63,750 2 ,000

Con los datos presentados en la Tabla 9 se demuestra que el nivel de conocimiento es regular 
en todos los niveles de actitud porque existe una alta significancia estadística (p = 0,000) entre 
el nivel de actitud y de conocimiento del uso del EPP del cirujano dentista del departamento 
de Áncash en el contexto COVID-19.

4.13. Discusión de resultados

Para controlar la expansión de la pandemia causada por la COVID-19, diversas entidades 
mundiales (Organización Mundial de la Salud, Asociación Dental Americana y Centros para el 
Control y la Prevención de Enfermedades) establecieron ciertas pautas. El American College of 
Surgeons publicó una serie de recomendaciones respecto al uso de EPP, con el propósito de proteger 
adecuadamente al cirujano dentista antes, durante y después de realizar el tratamiento odontológico 
con el paciente. En el Perú, el Ministerio de Salud, creó y promulgó la Directiva Sanitaria N.°100/
MINSA/2020/DGIESP o Manejo de la atención odontológica en el contexto de la pandemia 
COVID-19, para responder a la crisis sanitaria nacional y proteger a los cirujanos dentistas ante 
cualquier proceso odontológico que pudiese efectuar. Cabe precisar que la directiva fue propuesta 
para los odontólogos que laboran en el sector público, a fin de que cumplan su deber apropiadamente.

Con los datos presentados en la Tabla 6 se determina que, en los niveles de conocimiento, el 
nivel regular tiene el mayor porcentaje con 60.0 %, seguido del nivel alto con 40.0 % y el nivel bajo 
con 0.0 %. Al respecto, se afirma que los cirujanos dentistas de Áncash, zona costa que laboran en 
las zonas distritales de Chimbote y Nuevo Chimbote no tienen conocimiento sobre las leyes del 
país en las que se indican que los trabajadores del área de la salud deben protegerse ante el virus 
usando mascarillas cuando entren en contacto directo con el paciente. Los resultados hallados 

Nota. Tomado de Sánchez (2020)
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en el estudio coinciden con otras investigaciones, como la de Paz (2019), quien se propuso 
analizar consultas privadas en tres ciudades nicaragüenses para conocer el nivel de conocimiento 
de los odontólogos; a partir del estudio se identificó que el nivel de conocimiento es regular 
por la falta de capacitación y la falta de interés por parte de los profesionales odontólogos; no 
obstante, se determinó que la actitud es positiva frente a la bioseguridad y hay buenas prácticas 
de bioseguridad. Los resultados hallados también coinciden con la investigación Álvarez y Juna 
(2017), quienes se propusieron analizar el manejo y el nivel de conocimiento de las normas 
de bioseguridad de los odontólogos en Ecuador; en su estudio se encontró que las variables 
expuestas se relacionan directamente con la práctica, excepto con el uso adecuado del mandil 
y el conocimiento de los principios básicos de bioseguridad.

Con los datos del estudio, se afirma que los cirujanos dentistas de Áncash, zona costa que 
laboran en las zonas distritales de Chimbote y Nuevo Chimbote poseen un nivel de conocimiento 
alto sobre EPP (40 %) porque conocen sobre las leyes de bioseguridad. Esto se demuestra en 
el cuestionario en el que se plantearon preguntas sobre el uso de calzado, uso de guantes y el 
material adecuado para el secado de manos, los cuales fueron formulados considerando la 
emergencia sanitaria causada por la COVID-19. Los resultados hallados en el estudio coinciden 
con otras investigaciones, tales como la de Cavazos-López et al. (2020), quien determinó que 
los cirujanos dentistas de México poseen un conocimiento alto sobre EPP. Así también, en el 
estudio de Duruk et al. (2020), se estableció que los odontólogos de Turquía que prestaron sus 
servicios a clínicas privadas durante el contexto de la pandemia poseen un alto conocimiento 
sobre EPP y COVID-19.

Ahora, en la investigación realizada por Kamate et al. (2020) en África, Europa, América, 
Asia, Antártida y Australia, se determinó que las puntuaciones fueron altas y buenas en torno 
al conocimiento (92.7 %) y la práctica (79.5 %) de los odontólogos. Por otro lado, en el trabajo 
académico efectuado por Key et al., 2020) en San Mateo, California, se identificó que el 84.4 
% del personal odontólogo tenía un conocimiento alto de las pautas de EPP; sin embargo, de 
este porcentaje solamente el 52.4 % de los profesionales proporcionaron un EPP adecuado. 
Así también, se identificó que solo el 67.9 % quería laborar pese a que tenían un alto nivel de 
ansiedad provocado por la pandemia y llevar EPP. En la ciudad de Chiclayo, Fernández (2017) 
elaboró una investigación en la que se identificó que más de la mitad de los odontólogos tienen 
un nivel de conocimiento de bioseguridad bueno.

En Ecuador, Espinel (2016) realizó una investigación en la que obtuvo como resultado que 
más del 50 % de los cirujanos dentistas no usaban el manual vigente a pesar conocer su existencia, 
por lo que concluyó que es necesario informar más seguido sobre las normas de bioseguridad. 
El estudio de este autor no muestra similitud con lo manifestado por los cirujanos dentistas, 
pero sí con los resultados encontrados en la investigación porque en los resultados obtenidos 
en las tablas se dio a conocer los cirujanos dentistas no conocen la legislación nacional sobre 
la protección del personal de salud antes los riesgos que podría padecer por no aplicar EPP.

Al respecto, es importante destacar que, en el Perú, se estableció y decretó la Directiva 
Sanitaria N.° 100/MINSA/2020/DGIESP para manejar la atención estomatológica durante la 
pandemia por COVID-19, a fin de disminuir el impacto del virus a nivel nacional durante la 
atención odontológica en los centros de salud. Para esto, se recomienda reiteradamente utilizar 
EPP en cada uno de los niveles de atención, lo cual es posible si todos los cirujanos dentistas 
de Áncash son capacitados sobre el tema en cuestión.
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En cuanto al Seguro Social, este publicó un reporte de evidencia sobre las recomendaciones 
clínicas que deben aplicarse para proceder con los tratamientos en odontoestomatología 
durante la pandemia generada por la COVID-19. Las recomendaciones son presentadas en 
flujogramas según la atención y el tratamiento a aplicar en el paciente. El Consejo Nacional 
de Administración y el Colegio Odontológico del Perú presentaron a sus miembros un 
protocolo de bioseguridad para que el cirujano dentista tenga conocimiento sobre cómo debe 
laborar durante y post COVID-19. En este caso, el conocimiento fue delimitado en función al 
cumplimiento del protocolo para que los trabajadores del área de recepción también apliquen 
EPP a un nivel intermedio.   

Con los datos presentados en la Tabla 7 se determina que en los niveles de actitud sobre 
el uso EPP (eliminación de los residuos y uso de guantes), el nivel buena actitud tiene el mayor 
porcentaje con 50.0 %, seguido del nivel buena actitud con 40.0 % y el nivel mala actitud 
con 10.0 %. Los cirujanos dentistas de Áncash, zona costa, expresan que se comprometen 
con la protección y el cuidado hacia los pacientes que acuden al centro de salud durante el 
contexto de la pandemia, al aplicar el EPP, asistir a las capacitaciones sobre su empleo, eliminar 
los residuos sólidos constantemente y utilizar guantes para cada paciente. De este modo, 
mantienen una actitud positiva sobre la protección del paciente y las normas de bioseguridad 
durante el proceso odontológico. La actitud asumida por los cirujanos dentistas colegiados de 
Áncash, zona costa, respecto al empleo de EPP es determinante para protegerse a sí mismos, 
al equipo de trabajo y al paciente.

En la investigación se presenta evidencia en la que se demuestra cuán importante son las 
medidas de protección personal en los cirujanos dentistas durante la crisis sanitaria, pues son 
necesarias para tener cuidado durante el tratamiento, además de que al aplicarla se cumple con 
las normas legales del Ministerio de Salud, de la OMS y de la Organización Panamericana de la 
Salud, y se retroalimento el sistema de la salud ocupacional. Esto se evidencia en la investigación 
de Paz (2019), quien, en su estudio, destacó la importancia de mantener una actitud positiva 
por el uso de EPP y un nivel de conocimiento alto de bioseguridad. Cabe precisar que en la 
investigación se demostró que cirujanos dentista colegiados de Áncash, zona costa, muestran 
una actitud muy buena y buena respecto al uso del EPP.

En la investigación Álvarez y Juna (2017), quien se propuso analizar el manejo y el nivel 
de conocimiento de las normas de bioseguridad de los odontólogos en Ecuador, expresó que 
los odontólogos usan adecuadamente el mandil, lo que se debe al alto conocimiento que poseen 
sobre la bioseguridad. En la investigación se demostró que los cirujanos dentistas colegiados 
de Áncash, zona Costa de los distritos objeto de estudio están de acuerdo en que los elementos 
de protección individual forman parte del cuidado personal de los trabajadores que prestan sus 
servicios en clínicas, hospitales o consultorios odontológicos; así también, se evidenció que los 
EPP se relacionan con una actitud buena.

El vínculo establecido entre la actitud y el conocimiento en el uso de EPP debe ser 
complementada de manera activa y a diario durante la práctica odontológica en los centros 
de salud privados y estatales. Así también, se consideran las normas técnicas de salud para 
acondicionar los servicios de salud, principalmente, del primer nivel a fin de hacer frente a la 
crisis sanitaria. Para esto, se promulgó la Directiva Sanitaria N.° 100/MINSA/2020/DGIESP 
para responder a la crisis sanitaria nacional y proteger a los cirujanos dentistas ante cualquier 
proceso odontológico que pudiese efectuar durante y pospandemia.
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Con los datos presentados en la Tabla 9 se demuestra que el nivel de conocimiento es regular 
en todos los niveles de actitud porque existe una alta significancia estadística (p = 0,000) entre 
el nivel de actitud y de conocimiento del uso del EPP del cirujano dentista del departamento 
de Áncash en el contexto de la COVID-19.

Al respecto, en la investigación efectuada por Álvarez y Juna (2017) no se halló relación 
entre el conocimiento y el adecuado uso del mandil. En los resultados obtenidos en las tablas 
cruzadas realizadas en torno a los cirujanos dentistas colegiados de Áncash, zona costa, se 
demostró que hay una relación altamente significativa entre el uso de EPP y los niveles de 
conocimiento. En la investigación de Key et al. (2020) efectuado en California, se demostró 
que los trabajadores que obtuvieron una alta calificación alcanzaron un mejor puntaje con 
los años de práctica (p = 0,02). Este puntaje se asoció con las calificaciones (p = 0,03); de este 
modo, se evidenció que el conocimiento es importante para que los profesionales de la salud 
tengan buenas prácticas en su labor sanitaria, como es el caso de los odontólogos, quienes 
también obtienen e incrementan su conocimiento con los años de práctica.

Con los resultados obtenidos en el estudio se deduce que los cirujanos dentistas colegiados 
de Áncash, zona costa, deben recibir diversas capacitaciones para que estén informados 
sobre la legislación peruana respecto a la bioseguridad y la protección personal durante el 
tratamiento odontológico.

4.14. Conclusiones 

•  El 60 % de los cirujanos dentistas de Áncash, zona costa, tiene un nivel regular de 
conocimiento respecto al empleo de equipos de protección personal y el 40 %, un nivel 
alto de conocimiento.

•  El 50 % de los cirujanos dentistas de Áncash, zona costa, tiene un nivel bueno de actitud 
respecto al empleo de equipos de protección personal y el 40 %, un nivel muy bueno 
de actitud.

•  El nivel de conocimiento y de actitudes muestran un vínculo directo altamente 
significativo (p = 0,000).

4.15. Recomendaciones 

•  A las instituciones públicas y privadas a nivel nacional que prestan servicios de 
salud, se les recomienda capacitar a su personal sobre las normas de bioseguridad 
y la COVID-19. Así también, se sugiere que, a nivel regional, las universidades que 
enseñan la carrera de Odontología o Estomatología incluyan en su plan de estudios 
los protocolos de bioseguridad y el uso de los EPP, y que el Colegio Odontológico 
actualice los protocolos de usos de los EPP y los envíos mediante correo electrónico 
a los socios colegiados.
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•  Al colegio odontológico, se le recomienda realizar talleres y seminarios dirigidos a 
los odontólogos sobre la promoción y las prácticas del uso de los EPP. Así también, se 
sugiere que, a nivel regional, los centros de salud implementen un plan de bioseguridad 
según la realidad de la zona a fin de establecer parámetros básicos para atender a los 
pacientes y evitar el contagio de la COVID-19.

•  Al Ministerio de Salud se le recomienda implementar medidas para incentivar el empleo 
de los EPP en los odontólogos y se reduzca la tasa de contagios sanitarios u hospitalarios. 
Así también, se sugiere a los cirujanos dentistas de Áncash, zona costa, que consideren 
el empleo adecuado de los EPP porque es la primera barrera para protegerse del virus.
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CAPÍTULO V
UNA REVISIÓN GENERAL DEL CIRUJANO DENTISTA EN LA PANDEMIA

En medio de la pandemia por COVID-19, el papel del cirujano dentista ha adquirido 
una relevancia aún mayor en el ámbito de la salud bucal. Este capítulo examina la importancia 
del conocimiento del cirujano dentista sobre la bioseguridad odontológica y el impacto que 
la pandemia ha tenido en la salud bucal. A medida que el virus continúa propagándose, se ha 
vuelto fundamental comprender y aplicar medidas de prevención adecuadas para la protección 
tanto de los pacientes como de los profesionales de la odontología.

El primer aspecto a explorar es el conocimiento del cirujano dentista sobre la bioseguridad 
odontológica. Los dentistas se han capacitado de manera exhaustiva en el ámbito de la prevención 
y control de infecciones, pero la aparición de la COVID-19 ha requerido una adaptación rápida 
y rigurosa de los protocolos existentes. La comprensión de los principios de la bioseguridad, 
el uso adecuado de los equipos de protección personal y la implementación de medidas de 
desinfección y esterilización son esenciales en la garantía de la seguridad del personal del 
contexto clínico y de los pacientes.

Además, la pandemia por COVID-19 ha tenido un impacto significativo en la salud 
bucal de las personas. La interrupción de los servicios odontológicos regulares, debido a las 
restricciones y cierres temporales, ha llevado a un aumento de los problemas dentales no tratados. 
Asimismo, se ha apreciado un aumento en los casos de trastornos relacionados con el estrés, 
como el bruxismo y la disfunción temporomandibular, debido a la ansiedad y las preocupaciones 
asociadas a la pandemia.

En este contexto, la actuación del cirujano dentista es clave en la atención y educación de 
los pacientes acerca de la importancia de la buena salud bucal durante la pandemia. A través 
de la promoción de prácticas adecuadas de higiene oral, la detección temprana de problemas 
dentales y el establecimiento de medidas de prevención efectivas en el entorno clínico, los 
dentistas pueden contribuir a mantener la salud bucal de la población en tiempos desafiantes.

5.1. Rol del cirujano dentista frente a la pandemia

A nivel global, las ciencias de la salud han evidenciado un progreso, lo que incluye, 
evidentemente, a la odontología. Tanto en términos de su ámbito de actuación como en respuesta 
al impacto reciente de la pandemia por COVID-19, se han implementado nuevos protocolos 
de bioseguridad con el fin de proteger la salud de cada una de las personas involucradas en la 
prestación de atención dental. La cantidad aproximada de fallecimientos por COVID-19 es de 
6,9 millones, según la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de 
la Salud (2023). Por lo tanto, los odontólogos deben estar atentos a los riesgos asociados con la 
práctica odontológica, especialmente, en procedimientos de emergencia y urgentes, los cuales 
han sido los primeros en reactivarse siguiendo protocolos para prevenir posibles infecciones.

Además, la pandemia ha evidenciado la importancia de la bioseguridad. Esta es entendida 
como el conjunto de medidas y acciones orientadas a prevenir, reducir o eliminar los factores 
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de riesgo. Así, tanto los odontólogos como la población en general tienen la responsabilidad 
de seguir las recomendaciones de los organismos de salud para mitigar las consecuencias de la 
COVID-19. Adoptar estas sugerencias es crucial para proteger la salud de todos y contribuir 
a la contención de la pandemia (Curay et al., 2021).

La pandemia por COVID-19 ha impactado significativamente en la organización de los 
equipos de salud. El aumento de los casos a nivel mundial ha generado escasez de suministros 
médicos, medicamentos y personal sanitario, lo que ha llevado a que los sistemas de salud 
colapsen. Además, los odontólogos recibieron la indicación de posponer los tratamientos 
que no sean urgentes, y no se les ha considerado parte del personal asistencial para controlar 
la enfermedad (Santos-López y Catrian-Fernández, 2020). Sin embargo, como profesionales 
de la salud, los odontólogos deberían recibir capacitación y ser reasignados para compartir 
sus habilidades y conocimientos, de modo que puedan formar parte del equipo asistencial 
(Al-Amad et al., 2017). Esta medida permitiría aprovechar sus competencias y contribuir en 
la respuesta global a la pandemia.

En estas situaciones, es fundamental que el dentista proteja la salud tanto del paciente 
como de su personal. Para lograrlo, es necesario utilizar equipos de protección personal (EPP) 
y seguir las medidas de bioseguridad y los protocolos de atención establecidas. El dentista es 
responsable de velar por la salud del paciente y de su equipo de trabajo. Un motivo adicional 
para que el dentista forme parte del equipo de salud durante la pandemia es que la cavidad 
bucal es una fuente de alta contaminación (Lai et al., 2020). En la investigación realizada por 
Castro y Valenzuela, se encontró que muchos dentistas peruanos encuestados perciben que 
su rol en este momento implica una mayor complejidad y cuidado al atender a los pacientes 
(Quincho et al., 2020). Además, ellos implementarían medidas de prevención siguiendo las 
indicaciones determinadas por organismos de salud como la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), el Colegio Odontológico del 
Perú (COP) y el Ministerio de Salud (Minsa) (Lai et al., 2020; Quincho et al., 2020). 

Las urgencias odontológicas ambulatorias (UOA) abarcan diversas enfermedades 
bucomaxilofaciales que aparecen de manera repentina y tienen múltiples causas. Estas 
urgencias se caracterizan por la presencia de dolor intenso o inflamación, lo que lleva a una 
demanda inmediata de atención médica. Durante el año 2018, se registraron un total de 
346 485 consultas de urgencias odontológicas GES en los centros de salud pública, lo que 
demuestra la importancia de la actuación del cirujano dentista, quien diagnostica, brinda 
tratamiento y deriva oportunamente las urgencias o emergencias, ya que su manejo adecuado 
es fundamental para prevenir complicaciones locales o sistémicas graves que podrían afectar 
tanto física como psicológicamente a los pacientes si no se abordan a tiempo (Velásquez et 
al., 2020).

Debido a estas circunstancias, los servicios de atención dental de emergencia han 
seguido funcionando sin interrupciones desde que comenzó la pandemia, experimentando 
una demanda constante e incluso un aumento en la atención primaria de salud. Los dentistas 
forman parte de los profesionales más expuestos a la COVID-19, dado que su trabajo implica 
un contacto directo con las personas. Además, se reconoce que la cavidad oral es una fuente 
que presenta alto riesgo de transmisión y susceptibilidad al virus (Dar Odeh et al., 2020; 
Pereira et al., 2020).
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En los centros de salud, es necesario realizar una evaluación preliminar antes de proporcionar 
atención médica. Esta evaluación implica llevar a cabo una breve encuesta epidemiológica 
relacionada con la COVID-19, a fin de obtener información general sobre síntomas respiratorios y 
no respiratorios relacionados con el virus, así como el posible contacto con personas sospechosas 
o con diagnóstico de SARS-CoV-2. Si el paciente presenta síntomas que sugieran contagio, como 
fiebre superior a 37,8 °C, dolor al tragar, tos seca, dolor abdominal, dolores musculares (Peng 
et al., 2020), pérdida del olfato o del gusto, se le remitirá a una zona designada en el centro de 
salud donde el equipo médico podrá evaluarlo. 

Además, es crucial llevar a cabo una evaluación dental antes de proporcionar atención en 
el consultorio odontológico. Si hay más de un cirujano dentista disponible durante la jornada o 
turno, la sugerencia es que la evaluación sea realizada preferentemente por uno de ellos, ya que son 
los profesionales más familiarizados con las emergencias dentales y pueden evaluar la presencia 
de fiebre, dificultad para tragar (disfagia) o dolor al tragar (odinofagia) causados por infecciones 
odontogénicas. Es importante informar a los pacientes, preferentemente a través de medios digitales 
o llamadas telefónicas, que únicamente se atenderán urgencias de acuerdo con el Programa de 
Garantías Explícitas en Salud Odontológicas (GES Odontológico) (Velásquez et al., 2020).

En el área donde se lleva a cabo el tratamiento dental, es necesario mantener solamente 
los elementos esenciales para abordar las emergencias, con el fin de evitar la contaminación 
innecesaria. En caso de que no sea posible, se recomienda proteger dichos elementos con plástico, 
además de la desinfección constante del lugar donde se atiende a los pacientes. La Organización 
Mundial de la Salud (OMS) sugiere el uso de etanol al 70 % para desinfectar superficies más 
pequeñas. También se ha observado que el hipoclorito de sodio al 0,1 % es eficaz contra el 
coronavirus (Kampf et al., 2020). Además, los implementos y los ambientes de atención tienen 
que ser limpiados cuidadosamente, debido a que algunos estudios han demostrado que el SARS-
CoV-2 puede permanecer en superficies durante períodos que varían entre dos horas y nueve 
días (Sepúlveda-Verdugo et al., 2020). Asimismo, se debe procurar la ventilación del área de 
atención. La recomendación es esperar treinta minutos después de atender a un paciente para 
renovar el aire. No hay evidencia significativa sobre el uso de aire acondicionado, pero si se 
utiliza, tiene que ser en modo de extracción y no de recirculación; y los filtros deben cambiarse 
semanalmente (Velásquez et al., 2020).

5.2. Conocimiento del cirujano dentista sobre bioseguridad odontológica

El conocimiento de bioseguridad odontológica es sumamente importante para los cirujanos 
dentistas. Este campo de conocimiento se centra en las prácticas y procedimientos que garantizan 
la seguridad del personal de salud y de los pacientes en el ámbito odontológico. Al contar con 
un sólido entendimiento de las normas y protocolos de bioseguridad, los cirujanos dentistas 
pueden prevenir la propagación de enfermedades infecciosas, protegerse a sí mismos y a sus 
equipos de trabajo, y brindar un entorno seguro para sus pacientes. La aplicación rigurosa de 
medidas de higiene, desinfección, esterilización y el uso adecuado de equipos de protección 
personal son fundamentales para prevenir la transmisión de patógenos y mantener un entorno 
clínico libre de riesgos. Además, el conocimiento de bioseguridad odontológica también implica 
una constante actualización y adaptación a nuevas técnicas y avances científicos, asegurando 
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así que los cirujanos dentistas estén al tanto de las mejores prácticas para brindar una atención 
odontológica de calidad y segura.

La práctica clínica de la odontología plantea un riesgo significativo para la propagación 
de diversas enfermedades debido a varios factores. Estos incluyen la estrecha proximidad 
entre el personal dental y los pacientes, la exposición regular a la sangre y la saliva durante 
los procedimientos, así como la presencia de aerosoles producidos por la refrigeración de los 
instrumentos rotatorios comúnmente utilizados y el uso de sistemas de ultrasonido (Koletsi 
et al., 2020; Delgado et al., 2013).

En vista de que la práctica odontológica presenta un riesgo biológico, además de la posible 
transmisión de enfermedades infecciosas, la bioseguridad odontológica se ha desarrollado 
significativamente en las últimas décadas. Esto se convirtió en una necesidad para la salud 
pública y la provisión de servicios dentales. Los protocolos utilizados en la práctica dental 
han priorizado durante mucho tiempo la universalidad, el uso constante de barreras, el equipo 
de protección personal y el uso de materiales desechables, la desinfección de superficies, el 
lavado de manos, una gestión adecuada de los desechos contaminados y la esterilización del 
equipo reutilizable (Solís et al., 2022).

Como resultado, se ha observado una constante actualización de la literatura científica 
en relación con la bioseguridad odontológica, especialmente en momentos históricos que 
coinciden con la aparición y desarrollo de virus o microorganismos que preocupan, como el 
coronavirus (SARS-CoV-2). Al respecto, las medidas de bioseguridad abarcan una amplia gama 
de precauciones, comportamientos y acciones específicas que deben considerarse en el trabajo de 
los odontólogos y todo el personal en el centro dental. Además, es fundamental el reconocimiento 
de la necesidad de contar con espacios físicos adecuados, equipos, instrumentos, insumos y 
materiales específicos que sean esenciales para llevar a cabo una práctica odontológica segura 
de acuerdo con los protocolos establecidos (Solís et al., 2022).

5.3. Impacto de la pandemia en la salud bucal

El virus SARS-CoV-2 emplea la proteína S, también conocida como espinas, para unirse 
al receptor ACE-2 presente en la membrana celular y así ingresar a las células huésped. Esto 
implica que las células que expresan ACE2 se convierten en objetivos preferidos y tienen una 
mayor susceptibilidad al virus en comparación con aquellas que no lo expresan. Es importante 
detectar células que contienen ACE2 a fin de identificar las posibles vías de infección del virus. 
Se ha observado la presencia de receptores ACE2 en diferentes tipos de células, como las células 
alveolares tipo II en los pulmones, células epiteliales estratificadas, el epitelio del esófago 
superior, miocardio, uroepitelio de la vejiga, células renales, células hiliares, linfocitos T y 
colon. Específicamente, en las células epiteliales de la mucosa oral se encontró una expresión 
significativa de ACE2. La alta expresión de ACE2 en el epitelio lingual podría hacer que estas 
células sean altamente susceptibles a la infección por el SARS-CoV-2. En consecuencia, la 
posibilidad de una ruta de infección oral no puede descartarse (Xu et al., 2020b). 

Cuando se trata de la posibilidad de que una persona infectada por el SARS-CoV-2 pueda 
contagiar a otros mediante la cavidad oral, se debe tomar en cuenta dos cuestiones: el contacto 
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directo con las membranas mucosas infectadas y el contacto mediante gotas de saliva. La 
información epidemiológica sugiere que el virus se propaga a través del contacto directo (Sohrabi 
et al., 2020; Meng et al., 2020) con las membranas mucosas de la boca. Por otro lado, la saliva, 
al contener secreciones provenientes de la orofaringe, nasofaringe y bronquios, y ser expulsada 
en forma de gotas al toser, hablar, estornudar o comer, se considera, con las secreciones nasales, 
una de las principales fuentes de contagio (Sohrabi et al., 2020; Sabino-Silva et al., 2020; Meng 
et al., 2020). Estos datos son especialmente relevantes para el campo de la odontología.

En una pandemia, la principal meta como profesionales dentales es evitar que el virus 
se propague entre el personal de salud bucal y prevenir infecciones entre los pacientes. En 
consecuencia, en el período de brote epidémico, la recomendación es atender solamente los 
tratamientos dentales urgentes que no puedan ser pospuestos hasta que la situación mejore. 
Si no es posible posponerlos, se aconseja establecer un punto de control antes de que los 
pacientes ingresen a la sala de espera, ahí se les tomará la temperatura corporal y se utilizarán 
termómetros infrarrojos para evitar el contacto con la piel. También se les debe preguntar 
a los pacientes y a sus acompañantes si han experimentado síntomas relacionados con la 
COVID-19 en los últimos 14 días o si han estado en contacto con alguien sospechoso de estar 
contagiado o que presente síntomas (Meng et al., 2020). Si la respuesta es afirmativa o si tienen 
fiebre, no se permitirá la atención dental y se les remitirá a centros de salud especializados, 
a fin de realizar pruebas de diagnóstico y, en caso de que sea necesario, se les aísle y brinde 
tratamiento adecuados. También se recomienda programar las citas de los pacientes con 
suficiente tiempo entre ellas para evitar la presencia de más de un paciente en la sala de espera 
y limitar la presencia de acompañantes (Gaitán et al., 2020). 

Debido a la posibilidad de que las personas infectadas no presenten síntomas antes de 
desarrollar la enfermedad clínica (Sohrabi et al., 2020), el riesgo de contagio para los dentistas y 
su equipo es constante durante cualquier tipo de tratamiento dental. Esto incluye la comunicación 
verbal, que generalmente se realiza cara a cara, así como la exposición a saliva, instrumentos 
afilados, sangre y aerosoles. Es importante tener en cuenta que las partículas en los aerosoles 
pueden permanecer suspendidas en el aire durante períodos prolongados y depositarse en 
las superficies de trabajo, por lo que es fundamental reforzar la desinfección de todas estas 
superficies, idealmente cada dos horas (Sohrabi et al., 2020; Peng et al., 2020). Dado lo anterior, 
durante un brote epidémico se recomienda limitar al máximo los tratamientos dentales y 
atender únicamente las emergencias que no puedan posponerse. En estos casos, se sugiere 
utilizar enjuagues bucales a base de iodopovidona o peróxido de hidrógeno diluido antes del 
tratamiento dental. Además, es obligatorio utilizar un eyector de alto volumen o un dique de 
hule para reducir la generación de aerosoles (Peng et al., 2020).

Existe la posibilidad de que el SARS-CoV-2 sea transmitido por medio de las mucosas, 
como las de los ojos, la boca y la nariz. En el ámbito de la práctica clínica dental, los cirujanos 
dentistas exponen estas mucosas y la piel circundante a fluidos y partículas que pueden ser 
potencialmente infecciosas. Recientemente, Peng et al. (2020) han propuesto tres niveles de 
protección para abordar esta situación:

1.  Protección primaria o estándar: esto implica el uso de gorro desechable, bata 
desechable, cubrebocas quirúrgico desechable, gafas protectoras y guantes 
desechables.
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2.  Protección secundaria (protección avanzada para profesionales dentales): además 
de los elementos previamente señalados, se añade el uso de una careta desechable. 

3.  Protección terciaria: en este nivel se incluye bata desechable con elástico en los 
puños (batas quirúrgicas), guantes desechables, gorro desechable, cubrebocas 
N-95, gafas protectoras y careta desechable. Cuando se utiliza una pieza de mano 
que produce aerosoles, es imprescindible utilizar una careta adicional junto 
con las gafas protectoras, y asegurarse de que el elástico del cubrebocas cubra 
completamente el gorro. 

Cualquier atención dental necesaria e inaplazable en pacientes con síntomas sospechosos 
de infección por SARS-CoV-2 debe llevarse a cabo siguiendo el nivel 3 de protección. Es 
importante destacar que las medidas expuestas, las recomendaciones y las sugerencias son 
complementarias a los protocolos relacionados con el control de infecciones existentes y, en 
ninguna circunstancia, debe suspenderse el aislamiento de la unidad dental, que incluye el 
uso de lámparas, escupidores, ciclos de esterilización, entre otros (Gaitán et al., 2020).
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